
PRECIOS DE SUSCRICION.
trimestue.

En Madrid............................................  10 rs. 30 rs.
En Provincias.......................................  12 3t
En el Exiranjero................................... 21 10
En las Antillas............................... 00
En Filipinas..................................... 100

Número suelto, un real.
Mientras las atenciones del periódico no lo impidan, se 

admitirán remitidos y comunicados ó precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

P E R IÓ D IC O  M O D ER A D O . V

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Dedaccion do este periódico, ca­

lle de la Visitacinii, 8, cuarto segundo de la izquierda.

El importo de la suscricion en Madrid se al onará en efec­
tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
mudo, ó por medio de lil ranzas del Giro mutuo, ó senos de 
correos, y también por letras de exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 

,^suscriciones en Ultramar
En París, D. José Belart y Alviñaiia, 20, rueChaptal.
El importe de las suscricionesque se envíen por cualqui 

'ja'í^lase de giros, se suplica que se verifique por medio 
I certificada como medio de evitar toda clase de estravío.
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Nuestros consecuentes y aprcciables amigos po­
líticos de Castril, provincia de Granada, se lian 
adherido k los principios proclamados por el parti­
do moderado conservador, y en su nombre los se­
ñores;

D. -Antonio María de Soria.—D. .Antonio Rome­
ro Qniñones.-D. Francisco Toral y D. José Fran­
cisco Romero.

B.ABEL.

«A-qní nadie se entiende;» decía el presidente 
del último Congreso constituyente, refiriéndose á 
la Asamblea que presidia. Esa confusión ha tras­
cendido á toda la nación española, pareciendo im­
posible que esa misma nación que pasaba por mo­
delo de cordura, sensatez y gravedad, esté ofre­
ciendo el tristísimo espectáculo de la mas liorrible 
desolación moral; de la anarquía mas desenfrenada 
en las ideas y en los juicios; del prescindimiento 
mas absoluto de todos sentimientos que animaban 
al verdadero pueblo español;

Hoy se ensalza á los desleales y  se hace un mé­
rito de la deslealtad, siendo todavía mas desconso­
ladoras que la misma deslealtad las razones que se 
esponen para disculparla primero, para defenderla 
de-spues y para concluir por aplaudirla. A quien 
hable de lealtad y de consecuencia se le desdeña y  
no se le escucha; á quien nombra el derecho, el 
verdadero derecho, se le contesta con ultrajes y 
denuestos y se le opone corno derecho contrario lo 
que no es mas que fuerza bruta y sedición de la in­
teligencia y malicia del corazón; Proclámanse las 
ideas mas absurdas como verdades incontroverti­
bles, y la soberbia y el interés individual dominan 
en todas partes y todo lo avasallan.

Los partidos se desgarran mútuamente, y en 
vez de contribuir á la .salvación del país, preparan 
largos dias de duelo para la patria, aumentando los 

«ódios, ensanchando las distancias y haciendo impo­
sible todo gobierno regular y  verdaderamente na­
cional. Si continuase el actual desórden por otros 
dos años, la perdición de España seria irremisible.
El esclusivismo de los partidos que se coligaron 
para la revolución; su falta de patriotismo al pos­
ponerlo todo al logro de sus ambiciosos propósitos; 
su iu.sensatez al no vacilar en seguir por el funesto 
camino eii que habían entrado, basta el punto de 
hacernos retroceder á los tiempos de la monarquía 
electiva; ese esclusivismo, decimos, esa falta de pa­
triotismo y esa iu.sensatez han hecho natural lo que 
habría sido imposible sin la revolución de Setiem­
bre, la mas execrable bajo todos los puntos de vis­
ta, de cuantas registra la historia de los pueblos
europeos. . . .

Dentro de esos mismos partidos que hicieron la 
revolución reina la mas deplorable confusión, y 
cuando pretenden averiguar á dónde van, se diri­
gen recriminaciones y preguntas que revelan la 
falta de unidad, de pensamiento y de concierto para 
fijar el rumbo y  continuar la marcha. Se asustan al 
contemplar los principios que tienen delante y á 
los lados; no se atreven á avanzar ni á inoyerse á la 
derecha y á la izquierda; y en la imposibilidad de 
permanecer quietos, porque hay algo superior á su 
voluntad que se lo impide; algo que les'bace perci­
bir que oscila el suelo que pisan; quieren retroce­
der y no pueden, quedando en la mas indefinible y 
suprema de todas las angustias.

Poco á poco van deshaciendo su obra y  bien 
quisieran acabar con ella de un solo golpe y vol­
ver á tiempos mejores, en que babia gobierno, paz, 
abundancia y un venturoso porvenir. Mas tan 
pronto como dan un paso hacia atrás, ó indican 
el propósito de darlo, les salen al encuentro los 
llamados conseTvudores de la revolución, que pre­
tenden ser los llamados á modificar lo que haya en 
ella de mortal para nuestra sociedad, y á repartir­
se el botín que hasta aliora han disfrutado. Cuando 
á ese punto se llega, se hace imposible entre ellos 
hasta la discusión; porque lo único que es indiscu­
tible y sagrado é inviolable es la posesión del poder 

. átodo costa.
Fuera de ese círculo de conservadores francos de 

la revolución, hay otro círculo de titulados con­
servadores que no han dicho de qué lo sean; con­

servadores misteriosos que están á ver venir j  se 
guir la corriente del aire que sople, para conservar 
siempre su posición y contar con el apoyo del go­
bierno para ser elegidos diputados; siempre dis­
puestos á ir con el ángel ó con el demonio con tal
que el demonio ó el ángel los lleven á donde quie
ran; lo mismo con Amadeo, que con D. Alfonso, 
que con D. Carlos, á reserva de hacer con ellos, el 
dia que les convenga, lo que hicieron con Isabél II 
y acaban de hacer con Montpensier.

Cansados estamos de oir que la situación se va 
á consolidar; se dijo cuando se convocaron las 
Constituyentes, después cuando se re-'tiieron, mas 
tarde cuando se nombró la regencia y  cuando se 
proclamó la Constitución; se dijo después que la 
elección de rey seria la gran coronación del edifi­
cio y  que todo entraría en órden con su venida; lle­
gó hace mas de un mes y todo continúa cada vez 
peor y sin visible remedio ni esperanza de mejoría. 
La nación se agita contra los hombres del poder; 
estos resisten y en vez de un período de reposo, se 
ha inaugurado uno nuevo y mas de.sastroso de lu­
dia entre los gobernantes y los gobernados. La 
anarquía es general y  la perturbación en los espí­
ritus tal como nunca se habia conocido.

Ahora mismo se está dando una prueba insigne 
y tristísima de ese estado de los ánimos y de las in­
teligencias. El gobierno, que debiera mirar á lo que 
es y significa como tal gobierno y cuantos le com­
baten para que deje de serlo, obran sin saberlo 
contra sus verdaderos intereses. Han agitado á las 
masas para llevarlas á las urnas a que elijan unas 
diputaciones provinciales, que habrán de estar re­
vestidas de grandes atribuciones política'; atribu­
ciones cuya consecuencia necesaria habrá de ser la 
exacerbación del espíritu provincial con grave de­
trimento de la unidad de la nación, y un espíritu 
sistemáticamente hostil á todo gobierno. Unos y 
otros han trabajado teniendo solo á la vista el re­
sultado inmediato que aquellos grandes cuerpos 
habían de ofrecer para las próximas elecciones; pe­
ro los que realmente han trabajado para lo porve­
nir, han sido los republicanos federales.

¿Quién tiene la culpa de este desquiciamiento 
universal de nuestra sociedad; de estos gravísimos 
peligros que se han creado y están creando para 
nuestra sociedad? no hay que buscarla en otra par­
te que en la revolución; en el egoísmo criminal, 
en la ambición insensata de los que la fraguaron y 
consumaron para su particular y esclusivo prove­
cho; en los que mataron toda idea, toda nocion de 
derecho, todo sentimiento de nobleza y dignidad 
faltando ásus palabras, á sus juramentos, á lo que 
de ellos exigían los mas vulgares seiitimieiitos de 
los hombres de bien. Sn conducta ha sido la mas 
nefanda de todas las predicaciones; con ella, por 
ejemplo, todo se puede justificar; religión, pátria, 
honor, nada significan ya ante el interés indivi­
dual; los que abrieron la caverna que encerraba to­
dos los vientos, son la causa única de la actual 
desolación y de todos los males que sobrevengan. 
La historia será con ellos inexorable y escribirá sus 
nombres al lado de los mas implacables enemigos 
de nuestra sociedad.

UN MILAGRO DE LA REVOLUCION.

El gobierno ha salido derrotado en las eleccio­
nes en todos los puntos donde ha habido libertad, 
donde ha habido unión electoral, y donde habiendo 
acudido á sii medio favorito, que es el de apalear á 
los electores independientes, estos electores han 
enseñado los dientes, y se han resistido á que se 
les trate como á negros de Angola en lugar de ver 
respetados sus derechos, como se acostumbra entre 
gente blanca.

Siempre que los revolucionarios han tenido la 
sartén por el mango, han observado la misma con­
ducta. Ellos quieren tanto la libertad como el ava 
ro su dinero, la quieren solo para sí, y  ¡rara los de­
más el látigo. Son unos tiranuelos de baja ralea que 
no hay quien les aguante en cuanto se adornan 
con uniformes y penachos, con cuyos adefesios pa­
recen lo contrario de señores.

mas, ó retirarse de las urnas en las futuras eleccio­
nes, si no son castigados los crímenes que se han 
consumado á la luz del dia y en presencia de las 
autoridades; ó aunarse mas, apretar verdadera­
mente los vínculos de la uuion y  estar dispuestos á 
rechazar la fuerza cotí la fuerza. La prudencia y la 
esperiencia aconsejan que, cuando se va caminando 
por senderos, veredas y barrancos, los viajeros pro­
curan ir muclios juntos para impedir ó rechazar ser 
asaltados por los malliechores..Si esto que se hace 
en las acciones mas comunes de la vida, si esta es 
una previsión vulgar que adoptan los rústicos y los 
ignorantes, ¿hemos de ser los hombres públicos re- 
factarios á la esperiencia y al sentido común? ¿No 
nos hemos de unir siquiera en presencia de un pe­
ligro tan manifiesto y de una necesidad tan impe­
riosa y  palpable?

Pues no hay remedio, hay que escoger entre 
uno (le los dos estremos que proponemos; porque 
de lo contrario seremos apiileados y seremos venci- 
dos.fAtites de las elecciones provinciales lo digimos.
No se necesitaba ser grandes profetas para adivi­
nar. Nuestros justos temores y  nuestras previsio­
nes se han realizado. Volver á otra campaña con 
las mismas condiciones, es volver á obtener el rnis- 
mo resultado, y con la impunidad, las compañías 
de la Porra se estenderán hasta á los distritos don­
de hayan vencido las oposiciones. Hasta los irrti- 
cionales tienen el instinto de no volver á pasar por 
donde una vez les han dado mal trato.

Es preciso, pues, organizar la verdadera unión 
electoral y  organizar la resistencia, en la seguridad 
de que los bandidos son por lo general cobardes y  
que de seguro no habrá que temer en ningún pun­
to donde sepan que se les aguarda para rechazar 
la fuerza con la fuerza.

Nuestros lectores saben ya los desmanes y  desa­
fueros que se han cometido en la mayor parte de 
las provincias por los agentes del gobierno y por 
sus secuaces; saben que basta ahora han quedado 
impunes los atentados; pero en Patencia ha sucedi­
do una cosa mas rara. Que allí ha habido palos no 
hay persona que lo dude; que las palizas se han 
dado á las doce del dia es también cosa indúdable. 
La junta provincial del partido carlista dice que 
son conocidos los delincuentes. Veremos el resul­
tado de la causa que se forme, ó mejor dicho, ya lo
hemos visto. ' . , ,

Que el hecho ha sido bárbaro, feroz, criminal,
no hay para qué ponerlo entela de discusión. El 
suceso ha sido tan grave, que todos aquello.s parti­
dos ó fracciones á quienes se podía achacar la cul­
pa del crimen, todos ban protestado, de donde re­
sulta el.milagro de que los carlistas lian sido apa­
leados, y todo el mundo dice; yo no he sido; que­
riendo descargar la responsabilidad que pe.sa por 
un lieclio tan horrible. Las protestas son un valor á 
medias, y puesto que el delito se ha cometido á la 
luz del dia, lo mas noble y patriótico hubiera sido 
delatar á los delincuentes.

A continuación insertamos por la rareza del 
caso;

1° La parte del manifiesto ¡de la junta carlista, 
dando cuenta y detalles del hecho criminal.

2. ® La alocución de los republicanos federales, 
en dónde se protesta contra la responsabilidad del 
hecho, y se achaca á los amigos del gobierno.

3 . ® La protesta del cora ité progresista-de mocrá- 
tico, en que achaca la cosa á resentimientos perso­
nales, y

4 . “ Un manifiesto de los hombres que pertene­
cen á la unión liberal, pidiendo la formación de 
causa y el castigo de los delincuentes.

Todos esos documentos son la causa y  sen ­
tencia de la revolución de Setiembre. Todos esos 
documentos, todas esas quejas, todos esos lamentos 
prueban que la sociedad esta profundamente per­
turbada, prueban la falta de seguridad personal, la 
falta de justicia, la falta de respeto á la ley, la hor­
rible anarquía en que aquí vivimos vencedores y 
vencidos, víctimas y verdugos.

A todo esto, en medio de esta gravísima crisis y 
de esta agitación continua, y de esta convulsión 
perpétua en que medio vive, medio muere la socie-

Las oposiciones pueden aprender mucho en es- 1 dad española, la agricultura perece, el comercio 
te primer enlayo, y adoptar uno de estos dos siste- decae, las enemistades se avivan, las malas pasm-

nes se eíicienden, el egoísmo y la brutalidad triun­
fan, y marchamos á pasos acelerados á la barbarie, 
que es el derecho del mas fuerte, y  es donde impe­
ran las compañías de la porra.

Si esto sucede en provincias habitualmeute 
•tranquilas, cuyos habitantes en general son buenos 
católicos y hombres obedientes á la ley, ¿qué estra­
do es que no se pueda materialmente vivir en los 
grandes centros de población de nuestras provin­
cias meridionales, donde la sangre se enciende con 
mas facilidad?

No queremos ni podemos continuar.
Hé aquí los documentos justificativos;

Manijieslo de la Junta provincial católico-monárquica de 
Patencia.

La junta provincial católico-monárquica se cree en el 
imperioso deber de denunciar ante la provincia y la Es­
paña entera los escandalosos sucesos ocurridos en esta 
capital ayer, primer dia de las elecciones generales para 
diputados provinciales.

La junta provincial, teniendo en cuéntalas escepcio- 
nales circunstancias porque atraviesa la nación, y se­
cundando el acuerdo déla junta central, tenia decidido 
tomar una parte activa en las elecciones. Aunque por 
diferentes conductos habia llegado á saber que se trata­
ba de promover escandalosas violencias, con el objeto de 
obligar á la comunión católico-monárquica á separarse 
de las elecciones, confiando en la ley y en las autorida­
des, y considerando que, dada la particular importancia 
que estas elecciones habían de tener en los futuros desti­
nos del país, nadie estaba mas interesado que el gobier­
no en defender la libertad del sufragio, esta junta creycí 
que los avisos que recibía y las noticias que pública­
mente circulaban por la ciudad, eran sencillamente ar­
dides empleados por nuestros adversarios para asegurar 
su triunfo y que no podrían tener ulteriores consecuen­
cias. También sabia la junta que en una parodia de co­
mité de salud pública se h-abia proclamado en los dias 
anteriores el degüello y el esterminio de todos los carlis­
tas-, pero creia ofender la vigilancia é imparcialidad de 
las autoridades, dando á estas palabras mas importancia 
que la de inconvenientes desahogos de la pasión política. 
Por desgracia, los sucesos han venido á demostrar que 
la confianza de esta junta era infundada.

Nó habia trascurrido mucho tiempo de la constitu­
ción de las mesas, y apenas los electores habían comen­
zado á emitir el sufragio, nuc-stros amigos comenzaron á 
ser objeto de injustificadas violencias. Mientras nues­
tros adversarios entraban libremente en los locales de 
los colegios, nosotros éramos escrupulosamente regis­
trados por los agentes de la autoridad Suponiendo que 
llevábamos armas. Sin embargo, á ninguno se nos en­
contró la mas pequeña. Otros electores de nuestra co­
munión eran violentados antes de entrar en los colegios 
para que manifestaran las personas por quienes iban á 
emitir su voto. A eso de las once de la mañana se pre­
sentó en las casas consistoriales una numerosa turba 
armada de palos, puñales y rewolvers; el que parecía 
capitanearla lanzó el grito de; «viva la libertad, mueran 
los carlistas;» y la turba se arrojó sobre nuestros inde­
fensos amigos que se hallaban dentro del local, obligán­
doles á palos á salir de él. Esta misma turba recorrió en 
aire victorioso los demas colegios, dando por las calles 
desaforados gritos de: somaten contra los carlistas, mue­
ran los carlistas, insultando y vejando á cuantas perso­
nas encontraban por las calles que suponían pertenecer 
á nuestra comunión, y promoviendo en los locales en 
que tenían lugar l»s elecciones escenas de tumulto y 
confusión. Consecuencia de ellas fueron, entre otras mu­
chas que la premura del tiempo no nos permite com­
probar, que el Sr. D. José del Muro y Pastor, al ser ar­
rojado á empellones de las casas consistoriales, recibió 
fuertes golpes de pon-asen la cabeza y en el hombro, 
dentro del mismo edificio. D. Cayetano Lobo al invocar 
en favor del Sr. Muro la protección del primer alcalde 
que presidia la mesa, cayó postrado en tierra, dentro 
del mismo local y á los pies de la autoridad, por los 
fuertes golpes que recibió en la cabeza y que le tienen 
postrado en cama con grave peligro de su salud.

En la sección de Santa Marina se trabó una verda­
dera batalla campal, en la que recibieron fuertes contu­
siones nuestros amigos D. Pedro Inclan y D. Juan Saez. 
El catedrático del Instituto provincial D. Toribio Caba­
llero fue objeto de villanos insultos, y le arrojaron algu­
nas piedras que felizmente no le causaron daño alguno. 
El criado de la cofradía del Rosario, Ensebio Ibarra, que 
se dirigía á la próxima iglesia de San Pablo, acompa­
ñando á tres señoritas con las vestiduras y alhajas de 
la Virgen Santísima, cuya fiesta debía celebrarse lioy, 
fué rodeado por aquellos bandidos; causándole diferen’ 
tes heridas que le tienen postrado en cama con peligro 
grave de su salud, y arrebatándole los sagrados objetos 
que llevaba, desgarraron los vestidos de la Virgen, les

13 FOLLETIN.

El CASTIllO DE llllDESIlEmi.

(Continuación.)
—No, sin duda, re^ondió Edit; pero convengo, sin 

embargo, en que hubiera sido muy satisfactsrio.paramí, 
ver que salían á recibirme la señora de Bildmann y las 
señoritas de Stolzenfeds.

—Recuerda, repuso Muller, la carta del notario de 
Muhlstad. Aquise hace una vida patriarcal y los pa­
triarcas no tenían como nosotros la mala costumbre de 
acostarse tarde. Sé justa; ¿debían esperarnos á semejan­
te hora? ¡Que bello es esfo! ¡Que grandioso! ¡Qué rico! 
añadió pa.seando una mirada encantada alrededor. ¡Hé 
aquí lo que se llama una mansión feudal!
_A. la que apenas falta mas que los muebles, replicó

Edit sonriendo.
_^^0 ves, repuso Franz, que esta es la,moda orien-

t  1? Los turcos no amueblan sus casas de otro modo. 
Encuentro bien esto porque me gusta el aire y el espa­
cio. Aborrezco las habitaciones que se parecen á un al­
macén de muebles, á las tiendas de antigüedades;

Al hablar de esta suerte, Muller habia abierto una 
ventana. Edit no pudo contener una esclamacion de en­
tusiasmo y de alegría al ver el espectáculo que se pre­
sentaba á sus ojos. La noclie estaba clara; la luna ra­
diante esparcía en un parque inmenso, semejante a un 
océano de verdor, su pálida y tranquila claridad. Una 
niebla plateada, trasparente, envolvía, sin ocultarlo, el 
follaje en que suspiraban las brisas de la noche. Se sen­
tía una atmósfera profunda, se oían repietidos murmu­

llos, chillidos de los pájaros que se acurrucaban en sus 
nidos. Las torres del castillo destacándose vigorosa­
mente sobre el azul del cielo, cubrían con su inmensa 
sombra las praderas embalsamadas. A lo lejos oíase el 
murmullo de un arroyo que convers-aba con los guijar­
ros de su lecho. Edit y Muller pennanecian hacia algu­
nos instantes reunidos en un dulce éxtasis, cuando de 
repente tres murciélagos de gran tamaño, atraídos por 
la luz entraron en el salón y azotaron las colgaduras con 
sus alas. Al ruido que hicieron estos inesperados hués- 
des, los niños empezaron á llorar.

—Quiero volver á casa, decía Hermann.
—Quiero ir á ver á mi buen amigo, gritaba Margarita 

llorando.
Muller perseguía á los murciélagos y se esforzaba eii 

hacerlos salir. Testigo de su encarnizamiento Edit, no 
pudo menos de reirse, y Franz, viéndose en ridiculo to­
mó d  partido de enfadarse. Al fin, los murciélagos sa­
lieron, los niños se apaciguaron y todo quedó en silen­
cio, escepto, sin órabargo, las veletas enmohecidas, cuyo 
ruido se oía en el techo, las lecluizas que lanzaban si­
niestros gemidos y las puertas de las veutanas mal su- 
getas que golpeaban contra las paredes; Edit y Muller 
tuvieron tiempo de sobra para contar las horas, y cuan­
do amaneció no liabian cerrado los ojos.

A los primeros rayos del sol, nuestros dos amigos ol­
vidaron sin pena las pequeñas contrariedades y las eno­
josas impresiones de la noche. Estaban verdaderamente 
en una habitación digna de un principe. Edit, no obs­
tante, habría encontrado alguna falta en su distribu­
ción: al primer aspecto el ca,stillo le pareció algo som­
brío, algo triste, algo deteriorado; pero Franz estaba 
tan embriagado con la idea de ser dueño de aquella 
mansión, que Edit no se atrevió á aventurar la mas li­
gera observación. Respecto del parque, no desmerecía á

hicieron colgar de un palo, y en medio de blasfemias y 
horribles profanaciones, le pasearon por aquellos, luga­
res, dirigiendo groseros insultos á las señoritas que les 
reconvenían por su impía conducta. Parecidas escenas 
de violencia se repitieron en los colegios de San Miguel 
y de San I.ázaro hasta que la canalla armada consiguió 
que los católico-monárquicos desalojaran los locales y 
se retirasen á sus casas. En este último colegio las tur­
bas armadas que invadieron el local apalearon á José 
Calado y Eugenio Galan, y habiendo intentado defender 
á este su hermano Juan, fue detenido en «nion con 
otros dos de la Puebla, por los agentes de policía, mal­
tratándoles por el camino, y dándoles con los re-wolvers 
en la cara hasta el punto de cubrírsela completamente 
de sangre. Con estas tres personas fueron también de­
tenidos en San Francisco D. Angel Aldea y D. Gregorio 
Calonje, siendo duramente increpados é insultados por 
el comisario de policía, por el enorme delito de ser car­
listas, habieudo sido puestos en libertad á las seis de la 
tarde. El elector Nicolás Santiago fué también insultado 
y maltratado, y el Sr. D. Laureano Campo Cabo recibió 
tan terribles golpes en la espalda que le arrojaron al lodo 
en la Corredera de San Pablo.»

Al público.
El partido republicano federal de esta ciudad, ha vis­

to con profunda estrañeza el manifiesto-protesta del dia 
de hoy, del comité progresista-democrático de ia misma.

El partido republicano solo dirá al público que quien 
formula esa protesta es el partido del gobierno, el que 
tiene á sn lado las autoridades, el que cuenta con todos 
los medios necesarios para hacer que la ley se cumpla.

El partido republicano federal, muy tranquila su 
conciencia, no tiene necesidad de protestar; su irrespon­
sabilidad está demostiada con lo consignado en el pár­
rafo anterior; su mejor protesta es su actitud; hoy co­
mo ayer decimos, guerra á los candidatos oficiales, pero 
guerra legal, en el terreno donde combaten los partidos 
decentes y honrados como el partido republicano, y á 
trabajar electores, que el triunfo de nuestro partido es 
el triunfo de la moralidad, de la justicia, de la libertad 
y el órden.

Patencia 3 de Febrero de 18'1.—El comité republica­
no federal.

Casimiro Junco.—Pedro Puertas.—José Romero De­
besa.—Santos Santamaría. Calisto López.—Casto Me­
lero.—Felipe Soto.—Fructuoso López.—Cirilo Tege- 
rina.

Comiléprogresista-democrático de esta capital.
E.ste centro-político, que vería con la mayor satis­

facción el triunfo de sus candidatos en las actuales elec­
ciones, ha visto, con el mayor sentimiento é indigna­
ción, los desórdenes ocurridos en el dia 1.® Nunca pre­
dicó á sus amigos políticos otra cosa que el órden y la 
legalidad, y vencedores ó vencidos, queremos para todos 
la mis.-nti libertad que ambicionamos.

Protestamos altamente contra tales atentados, mu­
cho mas contra los cometidos á sangre fria y acaso por 
vengar resentimientos personales; porque no podemos 
suponer que ningún partido político haya querido man­
charse con el ocurrido en la noche del mismo dia, ni po­
demos considerar como liberal al que en ellos tomara 
parte.

Electores liberales: aconsejamos á todos la prudencia 
y el órden. Condenamos toda coacción y soborno. Tra­
bajad todos en apoyo de nuestros candidatos, porque 
otra cosa fuera defraudar las esperanzas y la confianza 
do vuessros amigos políticos.

Patencia' 3 de Febrero de 1871.—Presidente, Agapito 
Quemada.—Vicepresidente, Mariano Páramo. — Angel 
García Qnevedo.—Manuel Bravo.—Gumersindo Ausin. 
—Dionisio Caballero.—Martin Campon.—Víctor Cabe­
llo.—Andrés Rodríguez.—Gaspar Alonso.—Pedro Ro­
dríguez.—Juan García Ramos.—Román Llamas.—Emi­
lio Villalva.

Palentinos: Los acontecimientos que han tenido lu­
gar en el dia y noche de ayer, han causado honda sen­
sación en nuestro ánimo. Como ' hombres honrados 
amantes del órden y de la tranquilidad de nuestros con­
vecinos, nos creemos en el deber de protestar contra los 
at ntados cometidos por cuadrillas de asesinos que han 
turbado el reposo de esta noble población.

Al tener conocimiento de la ejecución de tamaños 
crímenes, nos apresuramos á ponerlo en conocimiento 
del señor gobernador de la provincia y denunciarles an­
te el juzgado.

Al dirigir nuestras gestiones cerca de las autorida­
des escitándolas al descubrimiento y castigó de tama­
ños escesos, creemos liaber procedido en justa defensa 
de los mas sagrados derechos inicuamente vulnerados, 
y en apoyo de los cuates no dudamos contar con la co­
operación de todas las personas sensatas do esta ciudad 
que se han visto atropelladas con el mayor escándalo.

Por nuestra parte, dispuestos nos hallarán todos los 
amantes del órden á hacer que se respete la ley, y per­

la luz dél sol las promesas de la noche. Jamás Edit ha­
bia soñado con unos paseos tan hermosos y tan um-
bríos. , , ,

—Amiga mía, dijo Muller, antes de todo hay que pen­
sar en visitar á los huéspedes con quienes tenemos que 
vivir No podemos manifestar demasiada priesa en co­
nocer á la familia de nuestro bienhechor, ni tener con 
ella demasiada deferencia; toda seria poca. Ponte bonita 
y elegante, á fin de que al vernos sepan desde lu e p  que 
el conde Segismundo no ha dejado su caudal a unos 
aventureros sin recursos.

La mayor parte de la mañana se empleo en el toca­
dor. Franz se habia puesto al levantarse su mejor cha- 
leco y su mas linda corbata. Cuando Edit se hubo ador- 
nado con sus mejores galas; cuando Hermann y Marga­
rita estuvieron vestidos con Sus trajes de dias de fiesta, 
liluller envió con Wurra un recado á las señoritas de 
Stolzenfelds anunciándoles su visita.

ülrica contestó que la recibirían dentro de una hora, 
tiempo que aprovechó Franz para pasar revista al regi­
miento de sus criados, que te fué presentado por el mis­
mo Wurm. Muller les dirigió una pequeña arenga muy 
tierna, pero que pareció haberles causado poca sensa­
ción. En seguida, maese Wurm fué designando a los 
criados por sus nombres.

—Hé aquí, dijo, la doncella de la señora de Bildmann 
V el ayuda de cámara del mayor. Estas son las criadas 
de las señoritas de Stolzenfelds. Este es el mayordomc) 
del ala derecha del castillo. Este otro es el cocinero del 
ala izquierda. Aquí teiieis á la camarera de la señorita 
Eduvigis. Esta es la criada del niño Isaac. Este es el 
copero del mayor Bildmann. Este otro es el cochero de 
la señora Dorotea. Aquel el cazador de las señoritas 
Stolzenfelds, y por último, aquí teneis los palafreneros 
y los pestadores del Sr. Federico,

—Pero, esclanió Muller cuando el intendente hubo 
terminado, entre tanta gente no veo mis servidores.

—¡Vuestros servidores! dijo Wurm estupefacto.
—Sin duda replicó Muller, los servidores del conde Si­

gismundo.
—¡Los servidores del conde Sigismundo! repitió 

Wurm con sencillez; pero, caballero, son todos, ya los 
he nombrado.

—Escuchad, replicó Muller en tono seco, los servido­
res del conde Sigismundo son los mios; así, pues que se 
ocupen de mi’servicio. A vos os toca esto; y á vos es á 
quien hago responsable de las infracciones y de los des­
cuidos que pueda notar en mis disposiciones.

Dicho esto, Franz se retiró.
—¡Sus criados! murmuró Wurm encogiéndose de 

hombros ¡Ese músico necesita servidores! El conde Se­
gismundo pasaba sin ellos.

Sin h-ablar palabra de la estraña escena que acababa 
de tener lugar, Muller tomó del brazo á su mujer y am­
bos acompañados de Hermann y de Margarita á quienes 
llevaban de la mano, se presentaron no sin emoción es 
la habitación de las señoritas de Stolzenfelds.

VII.

Las dos solteronas estaban sentadas en el hueco de 
una ventana. Al ver entrar á Edit y á Muller se levan­
taron á medias, y tes mostraron asientos con un gesto 

i mas desdeñoso que cortés. Edit, que esperaba encontrar 
dos fisonomías risueñas, se quedó helada al aspecto de 
aquellos rostros altaneros Sonrojóse, palideció y tarta­
mudeó. Muller, al contrario; penetrado de los deberes 
que su posición te imponía, sin apenas mifarl-as, les re­
citó lo mejor que pudo la arenga que habia preparado de 
antemano.

—Señoritas, dijo después de haberse inclinado repeti­
das veces, el conde Segi.smnndo, con una bondad inago­
table, no me lia legado únicamente su castillo y sus r i­
cas posesiones; á este don real y poco merecido ha aña­
dido un regalo mas precioso todavía, me ha legado su 
familia, una familia encantadora, cuyo mas hermoso 
ornamento sois vosotras. Creed, señoritas, que no soy 
indigno de tan señalada muestra de confianza, y que 
haré los mayores esfuerzos en justificarla. Quiero, en­
tiendo, exijo que no variéis en nada la vida que hacíais 
durante la vida del conde de Hildesheim; reemplazarlo 
para con vosotras y para con vuestro sobrino, ese noble 
pariente, ese generoso caballero, será de aquí en adelan­
te mi única ambición.

A estas palabras, Eduvigio y ülrica, levantaron 
bruscamente la palabra.

—¿Y por qué dijo ülrica, habíamos de variar nuestro 
método de vida? El conde Segismundo nos ha dejado en 
su testamento lo que nos habia dado en vida! Nada pe­
dimos; tenemos nuestros derechos y no exigimos cosa 
alguna.

—Lo que el conde Segismundo nos ha dejado es bas­
tante para nuestros deseos, añadió Eduvigis tomándolo 
en un tono algo mas bajo, y ya sabemos de antemano 
que no pensaríais en disputárnoslo.

—Lejos de querer tocar á vuestras prerogativas, es­
toy decidido á confirmarlas, á mantenerlas, á ofreceros 
otras mayores en caso necesario, respondió Muller con 
gran solicitud.

—Tenemos unos gustos muy sencillos, añadió Eduvi­
gis bajando la vista. Dios sabe que no vinimos á buscar 
bajo el techo de Hildesheim ni el fausto, ni la opulencia; 
pero el conde Segismundo puso á nuestra disposición sus 
criados y su carruaje.

(Se coHÜnnárá.)

Ayuntamiento de Madrid
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sicio lina ufreiiLa horrible 
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lanzada sobre esta paeílica po

I.:

Palencia 2 de Febrero de 1871,
Manuel Martínez Durango.—Juan Monedero Mone- 

ero.—Pedro Romero Herrero.—Félix Guerra.—Deme­
trio Ortega.—Sotero Gregorio.

A ZA AJÍMOJVIA.

La Armonía del sábado 28 pretende contestar 
á nuestros artículos del 24 y 27 del corriente; pero 
lo hace con tal desacierto que su artículo no es otra 
cosa que un tegido de contradicciones, y  si nos sir­
viéramos de su culto lenguaje añadiríamos la pa­
labra qu0 corroboran cada vez mas
nuestras aseveraciones.

El Eco no pretende llevar al régio alcázar sa­
cerdotes que, dejando á un lado la moral del Evan 
g-elio, no .se ocupen mas que de la política, abdi­
cando por este medio su verdadera misión y  con­
virtiéndose en instrumento de un partido.

Dejando esto á parte, varaos á entrar de lleno 
en las inexactitudes en que incurre Za Armonía. 
Dice este periódico que el arzobispo de Santiago es 
el capellán mayor de Palacio, y  que no pudiendo 
ejercer e.ste por sí, se le reservó el título de honor, y  
se concedió al católico monarca que solicitó de Be­
nedicto XIV la erección de la Capilla realjen parro 
quia de Palacio, haciéndole al propio tiempo la 
gracia de elegir y nombrar pro-capellan mayor á 
cualquiera persona eclesiástica con.stituida en dig­
nidad, etc.

Los redactores de La Armonía, sin embargo, al 
transcribir el párrafo de la Bula, han omitido una 
circunstancia muy esencial. Dice la Bula: «la cual 
persona elegida, nombrada ¡)or tu magestad y re­
feridos sucesores en pro-capellan m iyor pueda así 
en presencia, etc.» ¿A quién concede aquí la Bula 
el derecho de nombrar? Solo á la persona del rey 3 
á sns sucesores, que por tiempo fueren reyes cató­
licos', por eso los redactores de La A r-monia omitie 
ron las palabras referidos sucesores.

Examinemos la letra y  espíritu de la Bula de 
Benedicto XIV. ¿Quién puede nombrar pro-capellan 
inayoi? El rey católico y  sus sucesores los reyes ca 
tólicos. ¿Por qué puede el rey nombrar pro-cape­
llan mayor? Por gracia de la Santa Sede, y  como si 
digéramos, en virtud de la delegación que la mis 
ma Bula le confiere; pero una vez hecho el nom 
faramiento, concluyen las funciones del monarca, 3' 
el nombrado puede entrar en el lleno de sus fun­
ciones. ¿Pero cuándo y  desde qué momento serán 
legítimos sus actos como tal pro-capellan mayor? 
Benedicto XIV lo dice claramente, y  los redactores 
de La Armonía lo confiesan: Después de que haga 
el nombrado la protesta defé.

Vamos despacio, señores armónicos, que estas 
no son cuestiones de echarlo á barato, que es lo 
que ustedes parece saben hacer, y  acostumbran 
cuando no encuentran salida. ¿En qué párrafo 
de la Bula de B nedicto XIV, ó de otro romano 
pontífice que liaya reformado las gracias en aque 
lia concedidas, se les dá también á los reyes católi­
cos la facultad de separar al pro-capellan mayor de 
palacio, Mies quoHes, que causas han de mediar 
para ello y qué formalidades deben guardarse? De 
ber es contestar á estas preg’untas con el texto lite­

ral de Breves Pontificios; si a.sí no lo hiciera La A r- 
monia, tendríamos derecho para llamarla, usando 
su propio lenguaje, embaucadora y  farsante, cosa 
que no haremos, sin embargo, por no entrar en 
nuestros hábitos.

Aunque legos, pudiéramos dar á los redactores 
de La A rmonía, tal parece su ignorancia, leccionei. 
de derecho canónico; y si no fuera por no molestar 
demasiado á nuestros lectores, les enseñaríamos la 
diferencia que hay entre las regalías de la corona 
y  las gracias pontificias. Sin embargo, conviene 
hacerles conocer, concretándonos al hedió que nos 
ocupa, que una vez nombrado el pro-capellan ma­
yor por el rey católico, y  llenado aquel en quien 
recae los requisitos que marca la Bula, la misión 
del delepdo por virtud de la gracia pontificia qpQ- 
da terminada, y al pro-capellan mayor así nom­
brado, no puede separársele del cargo sino por los 
medios legales que el derecho canónico tiene esta­
blecidos; y  los reyes católicos no podrán remover­
les sino en virtud de facultades especiales concedi- 

. das por la Santa Sede.
Ahora bien; al Patriarca de las Indias, señor 

Iglesias y  Barcones, ¿quién lo ha separado del car­
go? Dicho prelado, ¿consintió el despojo de ese de­
recho incuestionable? Conteste á esta pregunta 
nuestro colega.

Al hecho aislado que nos cita del patriarca señor 
Posada, pudiéramos añadir otros que emitimos, li­
mitándonos á manifestar que el Sr. Lezo recibió 
las facultades, no del supremo imperante del Pasta­
do, sino del legítimo pro-capellan mayor Sr. Po- 
sada, y  esto con anuencia del representante de la 
Santa Sede; así es, que cuando terminaron las cau­
sas que habían motivado esta delegación, el señor 
Posada volvió á encargarse de la pro-capellania 
que desempeño hasta su fallecimiento en 1851, 
cesando elSr. Lezo en la delegación qne le hiciera 

¿A quién comunicó el gobierno, y por qué con­
ducto, que rechazaba la delegación que el señor 
Iglesias hizo para el ejercicio de la jurisdicción de 
la pro-capellanía á favor del consecuente Sr; Puli­
do y Espinosa? ¿Admitió este la delegación? nos­
otros creemos que sí, y  hasta pudiéramos asegurar 
que la solicitó con instancia. Lo primero consta en 
el ministerio de Gracia y  Justicia; lo segundo 
^cuánto pudiera decir el Sr. Iglesias y  Barcones!

Por confesión de La Armonía el Sr. Pulido no 
es delegado del pro-capellan mayor. Dejando á un 
lado la legalidad de su nombramiento, que eso da­
ría mucho que decir, vamos á ocuparnos tan- solo 
de si se han llenado los requisitos de la bula de Be­
nedicto XIV, y por lo tanto, drf la legitimidad y  
validez de los actos jurisdiccionalc.s del Sr. Pulido 
como tal pro-capellan mayor. Destituido como di­
ce el Sr. Iglesijis, y rechazada como ilegal la dele­
gación que hizo el Sr. Pulido, no tiene en que apo­
yarse mas que en su nombramiento; j  aunque por 
un momento concediésemos que este había sido le­
gal, si no ha hecho la protesta de fé en manos del 
pronuncio de Su Santidad no ha podido ejercer, y  
si ha ejercido, son sus actos nulos. ¿Es esa, señores 
armónicos, la pureza de la doctrina católica que 
Vds. sustentan? ¿Cúmo subsanar tantos daños y  
perjuicios espirituales y temporales como van á se- ! 
guirse? Meditarlo bien... Pero, ¿qué importan á los 
redactores de La Armonía, y por lo visto al señor

Pulido, e.?as funestas consecuencias iii las censuras 
de la Iglesia en que incurren los que de cualquier 
modo invaden su jurisiÜccion?

Como ])rueba de cuanto llevamos espuesto, re­
cordaremos k La Armonía que en la incalificable 
hoja volante que le sirvió de artículo de fondo en 
su número 24, ofreció ocuparse de cierta célebre 
s uspensión lanzada por el sector Mendez delegado 
del vicario general de los ejércitos. Nosotros, que 
respetamos el fallo de los tribunales, nos reserva­
mos ocuparnos de aquellos, luego que fuese cono­
cido sin ejercer presión como pretendían los armó­
nicos al querer tratar de una cuestión puramente 
eclesiástica y  canónica, por confesión de ellos mis­
mos, y que se hallaba sometida al supremo tribu­
nal de la Rota, el primero de la nación para asun-’ 
tos de esta índole. Esa suspensión y  recogida de li­
cencias espirituales, impuesta por la impericia, li­
gereza y  -mala f é  del Sr. Mendez, fué á uno de los 
clérigos de La Armonía, secretario del Sr. Pulido. 
No satisfecho con la falta que había motivado aque­
lla medida, é ignorando hasta los principios ele­
mentales de derecho, á pesar del célebre canonista 
que le ha dirigido y  defendido, el supremo tribu­
nal de la Rota, donde acudió con un recurso de 
queja y nulidad, decretó su improcedencia y  no ha­
ber lugar al mismo: pidióse la reposición de la Pro­
videncia que también fué negada, y admitida la 
apelación, se ha visto de nuevo; pero á pesar de la 
brillante defensa del distinguido canonista que nos 
anunció Correspondencia del 23, el recurso ha 
sido negado nuevamente.

No comprendemos cómo tienen valor los redac­
tores de La Armonía para calumniar al re.spetable 
señor {)atriarca, diciendo que ha espirado el plazo 
de su licencia y  que se ignora su paradero.

El Sr. Iglesias obtuvo licencia, primero para 
restablecer su salud y  después para asistir al Con­
cilio del Vaticano, y  cuando .se suspendieron las 
sesiones de este, para volver á Tarbes. Aprenda La 
A rmonía á tratar á los prelados de la Iglesia con 
el respeto que se merecen.

En cuanto á la cuestión del vicariato, solo di­
remos que el Sr. Pulido ha provocado el cisma, que 
los subdelegados de toda España se niegan á reco­
nocerle, y que él, á pesar de la negativa del vica­
rio general á concederle his facultades espirituales 
y conminarle con las censuras de la Iglesia y la 
nulidad de sus actos, sigue funcionando y  ejer­
ciendo jurisdicción espiritual, y  haciendo una dis­
tinción entre lo temporal y lo espiritual, que solo 
pudiera hacer el Romano Pontífice, porque no hay 
un acto de jurisdicción temporal que no se roce con 
lo espiritual; y como quiera que lo accesorio sigue 
á lo principal, lo accesario aquí es lo temporal. Sa­
quen los armónicos la cousecuencia.

Resulta de todo que al pro-capellan mayor no 
ha podido destitnírsele, caso que lo haya sido; que 
por consiguiente, no ha podido nombrarse otro y  
aun cuando semejante ¡nombramiento se hubiese 
hecho por persona legitima, es decir, por un rey 
católico, mientras que el nombrado no hubiese he­
cho la protesta de fé en la forma prescrita por Be­
nedicto XIV, no podría funcionar ni ejercer actos 
jurisdiccionales.

Lo que dicen del cementerio no merece ocupar 
nuestra atención. Todo es inexacto y  con docu­
mentos pudiéramos confundir á los que tan poco 
respeto rinden á la verdad.

Por última vez nos oenpamos de este asunto, y  
en adelante dejaremos á los redactores de La A r­
monía despacharse á su gusto sin tomarnos la pena 
de contestar á sus falsos argumentos. Basta con lo 
que hemos dicho en este y  en nuestros anteriores 
artículos sobre la materia.

Aunque hay alguna contradicción, copiamos los 
dos siguientes párrafos de nuestro colega La Epo­
ca, para que nuestros lectores sigan el hilo á la 
madeja del manifiesto de los verdaderos liberales.

Todos estos conatos de reconocimiento dinásti­
co á medias, y de oposición conservadora, ancha 
base, independientes y  demás monserga, ya muy 
conocida, acaban con ser candidatos, con el apoyo 
del gobierno, el grupito de los mejores. Si el go­
bierno cae en el anzuelo, ya verá lo que es bueno 
cuando esos señores cojan el acta; pero nada, los 
gobiernos en España son refractarios á la esperien- 
cia, y  es inútil citar antecedentes y  advertirles el

igO.
Ya no se publica el famoso manifiesto. En boca 

cerrada no entran moscas. ¿No digirnos que lo re­
gular y  probable seria que el tal manifiesto no lle- 
llagara á cuajar?

Hé aquí los párrafos de La Epoca'-
«Como esperábamos, no han sirio estériles las con­

ferencias celebradas en casa del Sr. R ío s  Rosas por los 
individuos de la unión liberal que no votaron la can­
didatura regia del duque de Aosta, para continuar la 
discusión del maniíie.sto conservador-liberal.

Casi todos los asistentes llegaron á un común acuer

Hace cinco meses que las provincias Vascon­
gadas y Navarra se hallan en estado de sitio, y  no 
en virtud de una ley, sino cu virtud de un bando 
de la autoridad militar superior de aquellas pro­
vincias.

Violación fiagrante y  escandalosa de la Consti­
tución, perfectamente señalada por los juriscon­
sultos y letrados mas distinguidos de España, en la 
respuesta á la consulta que insertó toda la prensa 
independiente á fines del año próximo pasado 
de 1870.

Juramento en sustancia de todos los ministros 
responsables y de todos los altos y bajos funciona­
rios, .sin escluir al hoy irre.sponsable jefe del Es­
tado:

«Juno GU.VUD.VB Y HACER GUARDAR flE L M E N T E  

LA CONSTITUCION DE 1869, NO SIENDO OBEDECIDO SI

EN TODO Ó EN PARTE NO LA GUARDARE.»
--- ■  ■  ■ ' -- - —

Parece que en el ministerio de Estado se prepa­
ra nna nueva hornada de grandes cruces: créese 
que los Sres Topete y Beranger recibirán la de Car­
los líl, y  que será agraciado con la de Isabel la Ca­
tólica un simpático alumno de Esculapio, ducho 
como el que mas en el difícil arte de navegar á to­
dos vientos.

.. Br. Martos, Sr. Martos, á poco que dure V. en 
el ministerio, no va á quedar unrevolucionarioque 
no esté crucificado.

Dice un colega que en lugar de la sascricion á' 
Lms Novedades, la junta directiva de la Tertulia 
progresista ha acordado suscribirse á E l Debate.

Este levantado y  generoso acuerdo está á la al­
tura de la Tertulia progresista.

Vuelve á hablarse del espiritista Sr. Basáis para 
la capitanía general de Madrid. ¿Y los ofrecimien­
tos demandados y  hechos al Sr. Alaminos?

Una carta de un diario de provincia esplica del 
siguiente modo el nombramiento dcl Sr. Izquierdo 
para gobernador civil de Albacete:

«Habrán Vds. visto que L« Epoca, dijo haber sido re­
chazado el nombramiento del Sr. Izquierdo para gober­
nador de Albacete, y que al dia siguiente la Qa,ceta pu­
blicaba este nombramiento. La liistoria es esta: Para 
complacer al Sr. Olózaga (D. José), el Sr. Sagasta llevó 
al rey el nombramiento del Sr. Izquierdo, sin consultar 
al Consejo de ministros; opusiéronse estos, que querían 
dicho gobierno para el Sr. Gallostra, y el nombramien­
to quedó en suspenso. Lo supo la diligente Epoca y lo 
dijo, pero al leerlo, herido en su amor propio el Sr. Sa- 
ga.sta, envió el decreto ála Gaceta, seguro de que esto no 
había de ocasionar una crisis, imposible en los momen­
tos actuales. La anécdota es positiva y sirve para apre­
ciar las relaciones de los ministros entre sí.»

Esto no necesita comentario.

Es grave la protesta, que según dice La Igual­
dad. se pre.sentó ayer en algunos distritos de Ma­
drid contra la elección para diputados provinciales 
de individuos que están siendo concejales del ayun 
tamiento, los cuales se hallan evidentemente inha­
bilitados por la ley. La protesta es tan justificada y  
tan legal, quemo hay medios de desatenderla.

Pizarro en las Indias, y cuamlo en lo sucesivo liaya 
(pie comparar uu acontecimiento desgraciado y  
terrible con otro de igual índole de los tiempos pa­
sados, así comoahora suele decirse «eso es mas hor­
roroso que el terremoto de la Martinica», se dirá, 
«eso es mas horroroso que las elecciones que tuvie­
ron lugar en España eii 1871.»

----------------------------- — • -
Se nos dice que anoche .sepersonó en la impren­

ta de La Lucha el gobernador de la provincia, y re­
cogió los ejemplares del número de ayer.

rii el hecho es cierto, creemos que se parece á la 
prévia censura como una g’ota de agua á otra.

Entretanto, siguen diciendo los situacioneros; 
la prensa es libre. Ya lo vemos; la prensa minis­
terial.

El cuerpo de ingenieros acaba de e.sperimentar 
una pérdida verdaderamente irreparable.

Anteayer, 3 del actual, fué conducido á su últi­
ma morada el cadáver del malogrado brigadier di­
rector subinspector D. Pedro .Argamasilla y Miran­
da, cuyas brillantes y esclarecidas dotes y rarísi­
mas virtudes, no solamente justificaban laesperan- 
za de que, en bien de este país, dado el caso de que 
la voz de la justicia se dejára oir, llegase á ocupar 
en las altas esferas militares un lugar preferente, 
sino que constituían uno de esos modelos perfectos 
y  acabados, tanto mas dignosde admiración y  apre­
cio, cuánto son mas escasos en la época pre.sente.

Acomjiañamos á su virtuosa y dignísima fami­
lia en su profunda pena; damos el pésame al dis­
tinguido cuerpo á que pertenecía y en que era tan 
ustamente respetado y  querido, y abrigamos la 

convicción consoladora de que Dios habrá recibido 
en su seno el alma del que siempre fué tan buen 
militar y caballero como ejemplar cristiano.

Aunque el centro directivo de la Partida de la 
porra se ha disuelto, al parecer, las sucursales de 
provincias continúan en su importante, patriótica 
y civilizadora tarea.

E l Norte de Gerona ha recibido una visita de 
seis señores, y  entre ellos un dependiente de la au­
toridad, según dice, que han destruido su impren 
ta y  amenazado de muerte al reg'cnte y.á los ope­
rarios.

Por supuesto, los criminales no han’ sido' habi­
dos, porque á los gobernadores de provincia les 
sucede lo mismo que á los de Madrid.

Dice un colega que D. Amadeo ha dispuesto que 
los ministros almuercen todos los sábados en pala- 

do, incluso el señor marqués de la Vega de Armijo, que I antes de celebrar el Consejo semanal que pre 
solo disintió eú algún punto. Los únicos, según El Im- I side.
parcial, que se opusieron por completo á la tendencia 
del manifiesto, fueron los tíres. Romero Ortiz, Barca y 
Mendez Vigo.»

«Esta tarde se ha celebrado la reunión definitiva de 
los conservadores liberales para tomar acuerdo sobre el 
manifiesto prov*ectado, habiendo opinado la mayoría 
que pudiera ser su publicación inoportuna en las actua­
les circunstancias. Ignoramos si este será el acuerdo 
que ponga término á un intento patriótico sin duda.»

Parece se presentan candidatos por Castro^rgriz 
elSr. Alonso Martínez; por Búrgos el Sr..Sal.iver- 
ria; por Vigo el Br. Elduayen; por Lorca el Sr. Cá­
novas del Castillo.

En estos distritos 
ministerio.

Las Córtes venideras van á ser una parodia de 
«Los Dioses del Olimpo.»

no tiene aun candidatos el

ACUSACION CONTRAED GOBIERNO.

Oportunísima es, y  con gusto nos asociamos á 
la idea de trascribir diariamente, como La Espe­
ranza propone, las siguientes líneas que contienen 
en sustancia una aciLsacion gravísima contra el <>-o- 
bierno de D. Amadeo.

OID.

Art. 31 de la Constitución de 1869:
«Las garantías consignadas en los artículos 2.°, 5.® 

y 6.0, y párrafos l.°, 2.'’ y 3.® del 17 no podrán suspen­
derse en toda la monarquía, ni en parte de ella, sino 
temporalmente y por medio de una ley, cuando así lo 
exija la seguri-md del Estado en circunstancias estra- 
ordinarias.»

No nos parece malo el acuerdo, por mas que un 
e.stóniago repleto no sea buen conductor de gran­
des concepciones.

La comisión para la unificación de la deuda se 
ha reunido anteayer, según diee un colega, con el 
objeto de examinar el dictámen de la sub-coraision 
encargada de formular el oportuno proyecto; por 
él quedan reducidos los intereses de la deuda á 780 
millones de reales en vez de los 1.200 á que, eom- 
prendidas las amortizaciones, ascienden en la ac­
tualidad. No sabemos como podrá Imcerse el mila­
gro, pues solo hay dos medios, disminuir la renta 
o disminuir el capital, y  alguno forzosamente ha 
de salir perjudicado. ¿Cumplirá el Sr. Moret su pro­
mesa de no tocar á la deud*a sin el concurso de los 
tenedores de electos públicos? Mucho lo dudamos, 
porque las promesas en la actualidad valen solo para 
el momento en que se hacen. Como quiera que sea, 
aconsejamos al inesperto ministro de Hacienda que 
no se deje llevar de sus ilusiones y  aprenda un po­
co mas en los ejemplos prácticos que en sus inúti­
les teorías.

DiceZíZ República Ibérica qne e\ Sr. Sagasta 
ha hecho saber á los gobernadores de provincia 
que el dia 25 comenzarán las elecciones para dipu - 
tados á Córtes.

Este será un aviso prévio para que todavía lo 
hagan mejor en esas elecciones que en las que aca­
ban de pasar; ¡y cuidado si lo han hecho mal para 
el gobierno y para las oposiciones!

Estas elecciones van á adquirir mas faifta que

A continuación publicamos los despachos tele­
gráficos recibidos ayer en Madrid:

{Agencia Fabra.)
Burdeos 3.—Los prusianos aprovechan el armisticio 

para conducir grandes convoyes liácia Belfort.
Tropas atraviesan la Alsacia.
Continua sin ce.sar el bombardeo de Belfort.
El ejército de Bourbaki ha entrado en Suiza por tres 

puntos.
Los prusianos hacen fuego sobre las masas francesas 

á pesar de que el convenio entre el general Chinchant y 
el general suizo Herzog, ha3'a sido comunicado al gene­
ral Manteuffel.

El espectáculo es horroroso.
Pontarlier está lleno de muertos.
La indignación es general en Suiza.
El periódico suizo El B m d  protesta contra semejan­

te barbarie, y dice que las simpatías por la F’rancia au 
mentarán mas y mas.

Hoy ha llegado á Berna el primer tren de tropas fran­
cesas.

En la frontera se agrupan las tropas.
El consejo federal lia tomado las medidas necesarias 

para internar y proveer de víveres á los soldados fran­
ceses que sufren del hambre y de la nieve.

La artillería ha acabado de entrar.
Los 81.900 hombres que componen el ejército fran­

cés refugiado en Suiza, serán enviados á diferentes can­
tones, fijándose el número que ha de corresponder á 
cada uno de e.stos, partiendo (le la base de la población. 

Lóndres 1.®—En la Bolsa se han cotizado:
El consolidado inglés, á 91 3¡4.
El 3 por loo francés, á 53‘00.
El 3 por loo español, á 30 1¡8.

Nota. Se han recibido otros partes completamente 
inútiles por venir muy atrasados.

Lóndres 1.® (á las siete de la noche, por el cable án- 
glo-portugués. Por correo desde Lisboa.)

El corresponsal del Times en Berlín diceque las con­
diciones del conde de Bismarek psra la paz son las si­
guientes:

Cesión déla Alsacia y la Lorena, con las ciudades de 
Belfort y Metz.

Diez mil millones de francos de indemnización do 
guerra.

Cesión de la colonia francesa en la India de Pondi- 
chery.

Cesión de veinte buques de guerra de primera clase. 
Añade el corresponsal que el Sr. Julio Favre dejó la 

decisión relativa á la paz á la Asamblea nacional.
Reina tranquilidad en París.
Los prusianos entregaron tres millones de raciones 

para atender á las apremiantes necesidades de la ciudad. 
La miseria era grande en París,
Hacíanse grandes esfuerzos con objeto de reparar los 

puentes y viaductos para facilitar el tmsporte de pro­
visiones.

Corría el rumor de que el general Ducrot. se había 
envenenado.

i Embajada déla .ilemania del Norte.)
Berlín 1.® (9 y 30 noche).—Oficial.—Versalles l.®do 

Febrero.—El emperador á la emperatriz.
El ejército de Bourbaki, que consta de 80.000 hom­

bres, ha entrado á consecuencia de un convenio en el 
territorio neutral de Suiza por Pontalier. Este es el cuar­
to ejército francés que ha sido vencido y queda fuera de 
combate.

[Oficial.)
Habanas.—Los comandantes de los buques france­

ses surtos en el puerto, solicitan se suspencian los efec­
tos del art. 6.® del decreto de neutralidad para poder 
seguir y observar los movimientos del cañonero prusia­
no si sale antes que termine el armisticio.—Malcampo.

Burdeos 4 a la una y 30 de la tarde).—Oficial.—Des­
pacho del general Bilot al gobietno:

Lyon Perrache 3 Febrero.—Después de haber cu­
bierto li retirada del ejército conforme á las órdenes del 
general Chinchant he venido con autorización, sin ser 
internado, para dar cuenta de la situación de la defensa 
sa nacional, y recibir sus órdenes.

El 18.® cuerpo y la reserva combatieron valerosamen­
te. Dos ataques do los prusianos fueron rechazados que­
dando nosotro.s dueños de las posiciones sobre toda la 
línea. Setenta y cuatro prisioneros cayeron en nuestro 
poder. Las pérdidas del enemigo fueron considerables.

La falta de víveres y municiones unida al movi­
miento que me había ordenado en vista de la situación -

en que se había colocado el ejército por efecto del armis­
ticio, que cumplimos nosotros durante tres dias, mien­
tras que el enemigo avanzaba para cortar nuestras co­
municaciones, me obligaron, conforme á las instruccio­
nes del general Chinchant, i disponer la retirada. Efec­
tuóse esta á Suiza por cuerpos separados á los cuales di 
libertad de obrar aisladamente.

El combate del dia 1.® nos costó 700 hombres. El 
(íorou-1 Ach Hedió especialmente pruebas de heroísmo 
á pesar de que hace dos meses entraba en fuego con dos 
heridas abiertas.

Nuestra retaguardia se condujo admirablemente, á 
pesar del de-aliento que produjo el armisticio, la pro- 
ximided de Suiza y la.s privaciones de todo género que 
venían soportando nuestras tropas de dos meses á esta 
parte.

De la dirección de obras públicas va á segregar- 
se todo lo referente á agricultura, industria y  co­
mercio para crear, ó mas bien para resucitar la di­
rección de agricultura, industria y  comercio, que 
se adjudicará al Br. D. Babiuo Herrero.

«Para este viaje no se necesitaban alforjas;» es 
decir, para resucitar una dirección no era necesa­
rio haberla suprimido. Si se creia necesaria ¿por 
qué se suprimió? y si no ¿por qué se restablece? Lo 
menos que prueba esta conducta de los revolucio­
narios es una gran lijereza y  que hacen las (X)sas 
sin criterio, sin razón, y sin entenderlas. Esto pen­
sando piadosamente; pues no faltará quien crea, y 
tai vez lióse equivoque, que el restablecimiento de 
la dirección de que se trata obedece esclusivamente 
al deseo ó compromiso de satisfacer al Br. D. Sabino 
Herrero. Esta es la situación; estas sus economías, 
y esta su consecuencia. Pues lo mismo parece que 
va á suceder con los juzgados que se suprimieron 
en el último período de mando de los moderados.

-- ----  ifHii ---— __
Ayer se ha vuelto á asegurar que en vista del 

fracaso del manifiesto conservador-liberal, tampo­
co el gobierno publicará ya el que proyectaba.

Siempre creimos que al tan anunciado mani- 
niíiesto le cabria igual suerte que al del gobierno; 
pues por mas que continúe dedicado á su redacción 
el Sr. Ayala, tenemos el convencimiento de que se­
rá un documento non-nato.

Según las últimas noticias electorales de ano­
che, referentes solo á la capitales de provincia, las 
oposiciones habían logrado hacer triunfar á unos 
cien candidatos contra unos setenta ministeriales.

En los distritos rurales es posible que el gobier­
no haya tenido compensación, pues ya se sabe que 
la influencia moral se deja sentir y  se acata mas 
en las pequeñas localidades que en lo.s grandes 
centros de población.

con energía y constancia el

SECCION DE ESCANDALOS ELECTORALES.

Nos escriben de Huesca con fecha 3 que D. Mariano 
Castañera, einpresjvrio impresor del Boletín oficial, con 
ocasión de ser sus dias, dió ocho cuartos de limosna á 
los que se presentaron á pedir en su casa y á la vez les 
entregaba candidaturas ministeriales.

Recordamos con este motivo un artículo de la ley 
electoral que prohíbe toda especie de coacción y espe­
cialmente la de esta cla.se, y no dudamos que en su dia 
se exigirá al impresor del Bolelin oficial de Huesca la 
responsabilidad de sus actos.

Nada hay que proporcione tanta celeridad negativa 
en la trasmisión de telégramas, como las noticias que 
se refieren á la contienda electoral, y no son favorables 
al gobierno. Hemos visto un despacho depositado en 
Huesca el 2 á las 7 y 30 minutos de la noche, dando 
cuenta del resultado del e.scrutinio, contrario, por su­
puesto al gobierno, que se recibió en esta córte ayer á 
la una de la tarde, es decir, á las cuarenta y Jos horas.

Allá va otra prueba de ilegalidad de las elecciones de 
Cádiz y de los amaños de que se ha hecho uso. Han 
quedado sin votos la friolera de 9.000 y pico do doc­
tores.

Parece que en Espluga de Francolí se ha dejado de 
incluir en las listas á mas de 200 electores, y en los dos 
dias anteriores á la «ileccion no se han espuesto las lis­
tas ni se ha hecho saber el nombramiento de presidente 
interino de las mesas.

En Sueca ocurrieron el 1 ® al anochecer dos desgra­
cias, siendo heridos un dependiente del vecino de aque­
lla villa, el comerciante D. Eugenio Vidal, conocido por 
el Estudiant de Rióla, y otro hombre que le acompaña­
ba. El primero tuvo una pierna atravesada de un bala­
zo. Parece que también este hecho se relaciona con las 
elecciones. Escusamos comentarios.

Los republicanos han abandonado también las elec­
ciones que se están haciendo en Cádiz, y que concluirán» 
por tanto, con una admirable unanimidad.

Hé aquí el documento que publica el 2 del actual La 
Soberanía Nacional.

Comité republicano federal de Cádiz.
«Este comité, inspirado en los representantes de los 

barrios, ha acordado aconsejar á sus correligionarios en 
vista de las inaud.tas y escandalosas arbitrariedades ca- 
metidas durante la elección de ayer, se ABSTENGAN 
de continuar depositando sus sufragios mezclados con 
los de esos hombres funestos que esplotan nuestra pa­
tria, esperando tranquilos el dia no lejano de la justicia, 
mas próximo cuanto mayores sean los desafueros d(í 
nuestros gobernantes.

¡Republicanos federales 
porvenir es nuestro!

Cádiz 2 de Febrero de 1871.—Por acuerdo del comi- 
t®- El presidente, Manuel Sibiani.—El secretario, Mi­
guel Mendoza.»

El Diario de Cádiz, periódico progresista, no puede 
menos do manifestarse avergonzado de la victoria de 
sus amigos, y se le escapan los siguientes párrafos en 
su número del jueves que, en atención á su procedencia, 
son muy significativos:

«begun hemos oido, en el distrito de la Merced ocur 
rió ayer un incidente: los .secretarios escrutadores de 
Oposición no ocuparon sus puestos por haberse negado 
á ello la me.sa constituida, alegando que no se habían 
presentado ála hora marcada.

lín el de la Palma también se notaba alguna agita­
ción entre los electore.s; pues .segundecian, no se les ha­
bía entregado la correspondiente cédula. No sabemos 
qué visos de verdad tendrían estas quejas; pero nos ha 
causado estrañeza que tan pocos hayan sido los electo­
res de oposición en dicho barrio y eii el de la Merced, 
habiendo siempre obtenido un triunfo completo.»

Ubeda 1.® de Febrero.
Muy señor mió: Tomo la pluma para pedirle el favor 

de que haga público por medio de su apreciable perió­
dico cuanto hasta hoy primer dia de elecciones, ha ocur­
rido en esta ciudad anti-situacionera. Empezaron los 
progre.sistas la noche del treinta^del pasado á cantar con 
mucha gracia unas coplillas muy bonitas, producto del 
ingenio de tales gentes. Al propio tiempo tiraron pedra­
das, rompieron cristales, y cometieron otros escesos que 
no me parece prudente referir, y todo consecuencia de 
los discursos, que al concluirse los funerales celebrados 
en esta por el alma de D. Juan Prim, pronunciaron va­
rios progresistas que desempeñan cargos públicos, diri­
gidos esclusivamente á escitar la populachería en con­
tra de varias y determinadas personas, llegando por uno 
de los oradores á decirse qae vería con gusto que cada ba­
yoneta de los voluntarios de la libertad llevase ensartado 
un reaccionario.

Semejante barbaridad no enervó los ánimos de los 
buenos vecinos; pero cuando en la mañana de hoy se 
han presentado á ejercer el derecho que la Constitución 
les da, encontraron en uno de los colegios á los volunta­
rios de la libertad, que les privaron la entrada diciéndo- 
les que los reaccionarios no votaban: esto ha ocurrid > á 
D. Jacinto de Rus y Muñoz, abogado de esta ciudad, 
persona afiliada al partido carlista, á quien no se con­
tentaron con impedirle la entrada en el colegio electo­
ral, sino que lo insultaron, lo abofetearon, y amenaza­
ron de muerte, poniéndole puñales y pistolas en el pe­
cho; y Dios sabe la que hubiera ocurrido sin la casual 
presencia de una pareja de la Guardia civil, á quien el 
Sr. Rus pidió auxilio, que le fué prestado.

A pesar de e.ste atropello y de otros muchos cometidos 
hoy, se han constituido las seis mesas, habiendo la opo-. 
sicion alcanzado una gran mayoría en cinco colegios, y 
el gobierno triunfado en uno solo, y en el cual, á no 
dudar, será vencido en el dia de mañana y siguiente. Del 
crimen cometido en la persona de D. Jacinto de Rus, so 
ha dado cuenta á este juzgado : veremos la justicia que 
se administra.

En todos tiempos se cometen ilegalidades, pero nun­
ca como cuando por infraccionar la ley se barrena el de­
recho electoral; eo la circunscripción del Villar de Pera- 
londo se ha estado recorriendo por un empleado de mon­
tes algunos de sus pueblos, y valiéndose de su autoridad 
se ha tratado de imponer castigo á los ayuntamientos si 
no favorecen su candidatura, y hasta ha habido la osa­
día de poner en boca que es de órden superior. ¡A dónde 
nos conduce la omnímoda libertad y el tan saqueado do-

Ayuntamiento de Madrid



RL ROO OB 1SPAÑA—Domingo 5 de Febrero de i m
recho que nos confieren las leyes! Si los dependientes 
del gobierno no cumplen cual corresponde con sus de­
beres, y posponen á su obligación, mezquinos compro­
misos de amistad, dejen de ocupar el puesto, castigúe­
sele, y sus sucesores sabrán cumplir estrictamente con 
lo que le impone su empleo; así y no de, otro modo habrá 
legalidad, y so aplaudirá al empleado que cumpla sus 
obligaciones mientras esa otra polilla no sirve mas que 
para cobrarse el sueldo.

Escriben de .Sueca que en las cinco secciones triun­
faron los carlistas, mas sin duda los ministeriales han 
determinado ganar por la fuerza lo que pierden por los 
votos; pues por la noche hubo insultos, atropellos y ti­
ros- habiendo herido á un carlista, permaneciendo la 
autoridad local sorda, eiega, muda y paralitica.

wn I origuilla sirve de agente electoral el situacio- 
„p..ntaleon Polo, criminal reclamado por los tribu-

S í C .” “fse BÍtU en el miemo colegio, amenaendo publicatnen 
te, y rompiendo las papeletas de la oposición.

En Simat de Valldigna no se entregó las cédulas 
, i. 1 = los carlistas, entreteniéndolos con fútiles 

.lectoral» .  impidió votar 0
S'norMo’ eIcctoroa, p o r ,»  carpían de . , » !  doco-
mentó.

¡Viva la legalidad.
hablan de 

proviii-
einiiientemcnte carlista, 

á las urnas con gran órden y entusias-

r , ,.1 aia de elegir los individuos que habí
eompoSr la mesa para la elección de diputados p
ci-al¿, y el pueblo de Burgas
o/»ide en masa á las urnas c
r ,  digno d . . d » . » i . « ^  „

; : ; “r ; ™ d ¿ e n . a , . l . o r .  vor o »  10.

todas “ '¡•a'^lirmandaronlos voluntarios to-
motivo no I b P

jenerala, a iue„a j hoena oue

ul ver C|̂ u6 niesíis 
carlistas, porque otro

‘̂ ^ l ^ ^ r  rue tocaban, sin ctra intención buena que 
sabían lo que maltratar á los carlistas, que
aprovecharse de P electorales, y á los pobres
””” '■ r r ,  »  ioron ó u l  p.r.ido, ibón pro-
? J ! ¿ a  fuga á L  casa, por si acaso alguno les pegaba
un bayenetazo ___

. iB. Fno-uera que no solo ganaron nuestros ami- 
DicendeEng „or seguro el triunfo

Kos las mesas, sino que 
en los tres dias restantes.

cuentan por seguro

[Regeneración,.)

DicB/il Tradicional
«Preguntamos a libertad

d. Liria?

. .  le. b .  pre™>e “• Ueend» P*™ »■

uso de todas „,,te-Mad ha oficia lo al alcalde
tEseierto mism^^ el sueldo que

deChelva para que, abone a los mismos 
,»c»,r..VndcVo»»

eran, por

i>.« ««•■>» ..............
de los electores en el veci

do de acudir á las urnas y se disponen á protestar de l¡v 
validez de la elección.

SECClJí-J DE NOnCli'>.

La dc'ciaracion del tribunal nombrado para conceder 
los premios ofrecidos por la Biblioteca nacional en el 
programa que ))ublican las Gacetas del 12 y 13 de Fe­
brero y 3 y 15 de Marzo del año anterior, se hará con la 
solemnidad de costumbre, en la sala I." de esta casa, 
hoy á la una Je la tarde.

El director de la Biblioteca leerá la Memoria relativa 
á las tareas, reformas y adquisiciones del establecimien­
to durante el año de 1870.

Tenemos entendido que la nueva empresa que ha to­
mado á .su cargo en arrendamiento la pla-za de toros de 
esta corte, ha hecho ó va á hacer proposiciones al acre­
ditado diestro Angel López (Regatero), que tantas y 
tan justas simpatías cuenta entre los aficionados al an­
tiguo espectáculo nacional.

Nos parece buena la adquisición, hoy sobre todo que 
tanto van escaseando los buenos espadas.

Hoy debe publicar la Gaceta una órden en que el se­
ñor ministro de Marina previene al almirantazgo que en 
analogía al decreto concediendo gracias al ejército, pro­
ponga las que deban conceder.se á la marina.

De un momento á otro, según parece, se enviará or­
den á Cuba y Puerto-Rico para que se suspendan las 
elecciones hasta que se avise por telégrafo, pues habrán 
de fijarse préviamente algunas cuastiones pendientes.

Parece que muy en breve se publicará una disposi­
ción para que se espidan los retiros á los jefes y oficia­
les que hayan cumplido la edad reglamentaria.

Los individuos de la diputación provincial de Madrid 
han sido agraciados con encomiendas de número de Isa­
bel la Católica, y el contador con una ordinaria. El de­
cano Sr. Cliiarlone ha recibido la gran cruz dé la misma 
órden. No se hallan comprendidos en esta gracia los in­
dividuos de dicha corporación que dejaron hace tiempo 
de asistir á sus sesiones, es decir, los unionistas.

ac!í^ejándoles votasen la eandi- 
^ ® „ . , . ntro caso se abstuviesen?

.potobb» '1; •““ ■ • i r "  ““

hertad á los tres honr-ados vecinos de Albalat deis So- 
Íells detenidos en las torres de Serranos por haber osa­
do reclamar las cédulas electorales, de que se les había

’̂ ’̂ 'n íb le í VdsTl'ombres de Dios; respondan á estos 
cargos en vez de injuriar á las oposiciones.

En Manuel se han negado por el ayuntamiento las 
cédulas electorales, á pesar de haber acudido a recla­
marla en tiempo oportuno.

Escusamos decir que estos electores pertenecen a las
oposiciones.

Juzgúese por esta muestra lo que será la elección de
diputados á Oórtes. , , j . 4

La Iberia niega que hayan sido tantos los desórdenes 
como se ha dicho; pero confiesa que los ha habido en 
Roiz (Corufia), promovidos por los federales, que impo­
sibilitaron la elección; en Cehegin otro grupo de carlis­
tas Y republicanos hizo fuego sobre los electores, de cu­
yo salvaje atentado resultó un herido; en Ubeda palos 
y heridas para varios indefensos electores; y lo propio 
sucedió en Puebla de Sancho Perez (Badajoz), en donde,
después de verificado el escrutinio de las mesas, vanos
sujetos que hicieron uso de las armas de fuego de que 
iban provistos fueron detenidos en el acto por la autori­
dad local.

En Villalon (Valladolid) un grupo invadió el colegio 
electoral, y á viva fuerza quitó á dos de los secretarios 
escrutadores, sustituyéndolos con otros sin las condicio­
nes por la ley requeridas; de aquí el retraimiento.

También en Alhaurin vióse la mesa cohibida por 
fuerza mayor; y hubieron de suspenderse las elecciones: 
por órden del alcalde se continuaron moment s después, 
y el principio de autoridad quedó restablecido.

Ya iremos sabiendo que ha sucedido algo mas, y po­
dríamos añadir á la relación de La Iberia lo ocurrido en 
P-alencia, Elda, Burgos, Siete-iglesias y otros puntos; 
aSi como que aun aquellos periódicos ministeriales que 
no se atreven á negar la evidencia) de los hechos, confie­
san hábilmente que el ministerio no tiene motivo para 
estar contento.

En Zamora ocurrieron el primer dia de elección al­
gunos desórdenes, producidos por cuestiones entre los 
electores, qne dieron por resaltado alguno? tiros.

En Siete Iglesias, pueblo del partido de Nava (Valla­
dolid) hubo en la noche del dia l .“ una reyerta en que 
resultaron ti es heridos, algunos contusos y no pocos 
asustados.

En las elecciones de Soria iba triunfando anteayer la 
unión liberal de oposición, habiendo sido derrotado el 
elemento ministerial, así en la elección de las mesas co­
mo en la de los candidatos. En la capital llevalia gran 

* mayoría D. Miguel Fuertes, decidido unionista pero poco 
afecto á la actual situación política, que hace poco sim­
pática allí el gobernador civil con su marcha nada im­
parcial y con su decidido empeño en contrariar las in­
fluencias naturales y legítimas del país.

De Casas de Ves (provincia de Albacete) escriben que 
el domingo hubo en aquel pueblo función de tiros y 
carretillas al grito de ¡vivan los liberales! dado por el 
alcalde, el juez municipal y los individuos del munici­
pio, parientes unos y amigos otros del candidato minis­
terial, en favor del cual fueron pidiendo votos, en tan 
alarmante actitud de casa en casa. Defraudados en sus 
esperanzas, dictaron é hicieron firmar al alcalde un 
bando en el cual se prohibía, bajo las penas mas duras, 
el tránsito por el pueblo desdo las siete de la noche en 
adelante, á toda persona que no perteneciera al partido 
cimbrio-progresista. Eu consecuencia da estos escánda­
os, gran número de electores, la mayoría, se ha retrai-

A1 tesorero central y ex-diputado constituyente don 
Inocente Ortiz y Casado, le ha sido concedida la gran 
cruz de Isabel la Católica.

Parece que desde 1.® de Marzo, ó si esto no pudiera 
verificarse, desde 1.® del próximo Abril, se formará un 
nuevo padrón general, obligando á todos los individuos 
á que tomen una cédula de vecindad, pagando poi ella 
12 rs., lo cual se considera como una indemnización de 
los suprimidos derechos de puertas.

De un dia á otro se espera ya algún télégrama direc­
to de Puerto-Rico, por quedar tendida ya la sección de 
cable entre Jamaica y dicha isla, toda vez que ya está 
unido Jamaica con Cuba.

Los números de bonos admitidos en pago de bienes 
nacionales, impuesto personal, débitos atrasados, etcé­
tera, ascendió dui-aute el mes de Diciembre próximo pa­
sado, á 6,630, que representaban un capital nominal de
3.315.000 pesetas. Quedaban existentes en circulación 
el 1.® de Enero 1.030,384 bonos, cuyo valor ascendia á
515.142.000 pesetas.

Se ha mandado suspender la provisión de los títulos 
de marqués de Gerona y vizconde de Castro y Orozco, á 
solicitud del Sr. D. Francisco de Paula Federico.

Hoy ha tomado posesión el Sr. D. Jorge Arellano de 
la dirección de Hacienda, para que ha sido nombrado.

Dícese que los Sres. D. Ramón Serrano y D. José 
Boada, secretario el primero y oficial primero el segun­
do de la estampilla que fueron declarados cesantes, uno 
por supresión del destino y otro por reforma, han sido 
nombrados nuevamente para los mismos destinos que 
desempeñaban, de lo cual se infiere que la secretaría de 
la estampilla se restablece en la forma que antes t

La direecion del Tesoro, hasta que otra cosa se re­
suelva, ha dispuesto que las fés de vida de las clases pa 
si vas puedan espedirlas los párrocos visándolas los jue­
ces municipales, y que sean válidas las que estos espi­
dan. Aun no se ha resuelto el espediente que sobre este 
asunto se está formando.

Por la sala segunda de esta audiencia se han seña­
lado los dias 9 y siguientes para la vista del pleito de 
concurso é interdicto de la sociedad de seguros La Pe­
ninsular, sostenido por la administración y dirección 
actuales de la compañía, y la administración y direc­
ción pasadas.

la cual obtuvo un éxito brillant;. Las Srtas. Velasco y 
Za:ii acois obtuvieron muchos a¡)lausos, así como los se­
ño re.s Waden, Sala.s y Miró, con especialidad los dos úl­
timos. El coro estuvo perfectamente, habiendo merecido 
1 ls honores de la repetición el del segund>i acto que fué 
estraordinari.miente aplaudido. Auguramos ála empre­
sa con esta función muy buenos resultados, pues es una 
de las mejores zarzuelas que en la presente temporada 
se lian puesto en escena en dicho coliseo.

A consecuencia del decreto de gracias al ejercito, que 
apareció ayer en la Gaceta, parece que han ascenaido en 
el arma de infantería, 11 ten entes-coroneles á corone­
les, 17 comandantes á tenientes coroneles; .39 capitanes 
á comandantes, 140 tenientes á capitanes, 204 alféreces 
á tenientes, y un considerable número de sargentos á al­
féreces.

Quedan de reemplazo 82 coroneles, y eu la propor­
ción consiguiente las demás clases.

Eu la misma noche tuvo lugar en el teatro de los Bu­
fos Arderius el estreno de una zarzuela en un acto titu­
lada Los rayos del sol, y una pieza también en un acto 
titulada Los puntos negros. Oscuro fue el éxito de la se­
gunda y mas claro el de la primera, que aparte de algu­
nos chistes un poco rojos, está escrita con mucha gracia 
y acompañada de una preciosa música del maestro Offen- 
bach, siendo llamado á la escena D. Mariano Pina, autor 
del libro.

Con una escogida concurrencia tuvo lugar, en la no­
che del viernes en el teatro de la Alhambra, el estreno 
del drama original y en tres actos. Aceptar la culpa ape­
na. El éxito fué completo, y al fin del segundo acto fue­
ron llamados el autor y los actores al palco escénico, y 
otras dos veces á la terminación del tercero, presentán­
dose el Sr. D. Juan Belza, acompañado de las señoras 
Diaz, Fenoquio y señorita Mendoza, y los Sres. Vico, 
Reig, Catalá y Medel.

La ejecución fue, muy acertada, distinguiéndose el 
Sr. Vico que conquista cada dia mas las simpatías del 
público, hasta el estremo de que cada obra que inter­
preta es una verdadera ovación. Ultimamente, en La Ju­
ra en Santa Gadea, rayó á una gran altura. La Jura vol­
verá á ponerse en escena hoy domingo por la tarde.

Parece que se halla procesado el republicano ex­
constituyente Sr. Prefumo, por un suelto publicado en 
el Radical de Cartagena.

Los objetos de bellas artes que han de ser remitíaos 
á la próxima esposicion internacional que ha de orifi­
carse en Lóndres, se recibirán en la academia iT San 
Fernando.

Mañana será la solemne recepción del Sr. D. Antonio 
de los Ríos y Rosas en la academia española. El señor 
don Fermín de la Puente y Apezechea está encargado de 
contestar al discurso que pronuncie el nuevo académico 
Sr. Ríos Rosas.

Por el ministerio de Gracia y Justicia parece que se 
están terminando los trabajos para restablecer todos ó 
casi todos los juzgados que por consecuencia de las re­
formas hechas en 1867 y 1868, quedaron suprimidos.

Por la dirección de beneficencia se ha dicho á los go­
bernadores de las provincias marítimas que, en virtud 
de haberse desarrollado la viruela en Lóndres, se ejerza 
la mayor vigilancia con las procedencias de Inglaterra, 
sujetando á tres dias de observación á las que reúnan 
las condiciones del art. 30 de la ley de sanidad, y des­
pidiendo para lazareto sucio á las que se hallen en otro 
caso.

do 3.029 individuos entre muertos, heridos, prisioneros 
y pre.sentiulos.

Para que se vea el estado de legalidad, órden y jus­
ticia en que nos hallamos desde que en España ha ido 
lo Je abajo arriba, insertamos á continuación la si­
guiente carta que nos escribe nuestro ilustrado corres­
ponsal de Orihuela. Los hechos que refiere retratan 
perfectamente la cultura que ha introducido en España 
la revolución, constituyéndola en un verdadero paraíso.

«Orihuela 2 de Febrero de 1871.
Sr. Director de El Eco de España.

»Muy señor mió y de mi mayor estimación; Sígnenlos 
desmanes y atropellos por los revolucionarios, que acre­
ditan que en esta ciudad no impera mas que la arbitra­
riedad despotismo de los que se llaman liberales.

Hace dos dias que la junta directiva del Círculo 
Orectitano, amparada en sus atribuciones, se propuso 
nombrar un camarero en defecto de otro que había ce­
sado, y como en todo quieren inmiscuirse los patriote­
ros de oficio, hubieron de hablar á los componentes de 
dicha junta en favor de uno de sus parciales para que 
con preferencia á otros, recayese en él el nombramien­
to; mas aquella no le pareció oportuno complacerles, y 
eligió á otro sujeto; y aloe Dios su ira al tener noticias 
de tal acuerdo; so reunieron entonces de quince á 20 que 
constituyen la partida de la porra, y como unos desal­
mados se dirigieron al casino con revolwer en mano, 
rompieron los fároles ó reverberos que existen en la 
puerta y el zaguan, maltrataron á cuantos encontraron 
por en medio, y llegaron hasta subir á la mitad de la es­
calera provocando ó insultando á todos los sócios, que 
por prudencia de estos no -ocurrió un lance desagia- 
dable.

Al dia siguiente délo ocurrido se celebró junta ge­
neral para determinar qué debiera hacerse para corre­
gir el abuso, y se resolvió pasase una comisión á dar 
cuenta á la autoridad de todo lo acaecido, y cuando lo 
lógico era que se hubiese tratado de averiguar quiénes 
habían sido los autores para corregirles, ha resultado 
que el nombramiento del camarero en cuestión ha que­
dado sin efecto, nombrándose en su lugar otra tercera 
persona, pero también correligionario de .los que ponen 
el veto en todo y por todo en esta localidad, acto que 
aunque pareco de debil'dad, lo es de prudencia tal vez 
escesiva y como medio de evitar la repetición de actos 
vandálicos contra los que la sociedad parece no tener 
medio de defenderse.

Esto le persuadirá hasta lo infinito el estado de des­
moralización en que se encuentra esta trabajada socie 
dad, que á voz eu grito reprueba tanto acto de bar­
barie.

Dispense V. tanta molestia y le reitero puede dispo­
ner como guste de su afectísimo seguro servidor.

Las oposiciones se retiraron de la lucha electoral, se­
gún ya tenia á V. indicado, y los situacioneros, para po­
der salir todo lo mas airosos posible, llevan casi á la 
fuerza á los electores á votar, á pesar de este mecho tan 
suave empleado ya con repetición; hoy escasamente ha­
brán tomado parte unos 500 de los 4 ó 5.000 de que se 
forma el distrito.

La academia de San Fernando ha solicitado del mi­
nisterio de Fomento no se lleve á efecto la traslación del 
museo arquelógico nacional, de un sepulcro y un púl- 
pito de gran mérito artístico que existen en el convento 
de Santo Domingo el Real de la ciudad de Toledo.

Por el ministerio de Marina se ha concedido el em­
pleo personal inmediato á los profesores de la armada 
que tan notables servicios prestaron combatiendo la fie­
bre amarilla en varios puntos de la Península.

Se ha concedido la eruz blanca de segunda clase del 
Mérito naval al ingeniero jefe de segunda clase D. Ma­
nuel Ginar.

Hé aquí el resultado de la votación para diputados 
provinciales en los tres dias de elecciones:

Juzgado de Palacio. Distrito del Alamo.—D. José de 
León, M., 671 votos; D. Manuel Ramos, R., 326.

Distrito del Conde-Duque.—D. Fernando Jaquete, 
M., 786; D. Horacio Pascual, R., 387.

Distrito de Platerías.—D. Miguel Mathet, M., 558;
D. Miguel Carranza, M., 611; D. Romualdo Lafuente, 
R., 207.

Universidad. Distrito de Daoiz.—D. Vicente Tricio,
R , 323; D. Manuel Roiz, M., 230.

Distrito de Bizarro.—D. Juan Antonio García, repu­
blicano, 266; D. José Lois é Ibarra, M., 295.

Distrito del Rubio.—D. Juan Ruiz Perez, R., 350; 
D. Cárlos Ferrari, M., 323.

Centro. Distrito de Prim.—D. Saturnino Celorio Ru­
bio, M., 525; D. Manuel Diaz Ulibarri, R., 279.

Distrito de la Puerta del Sol.—D. Antonio Sánchez, 
M., 690; D. Gregorio Perez Altemir, R., 343.

Distrito de Silva.—D. Simón Perez, M., 587; D. José 
Hilario Sánchez, R., 328.

Hospicio. Distrito del Desengaño.—D. Vicente Flo­
rea, M., 521; D. José Asensio, R ,260.

Distrito de Hernan-Cortés.—D. Cárlos Rubio, M., 
498; D. Diego Quesada, R., 270.

Distrito de Santa Bárbara. -D . Erzquiel.Ceinos, M., 
531; D. Luciano Garrido, R., 338.

Buenavista. Distrito de Alcalá.—D. Felipe Ibarra, 
M., 529; D. Eustasio Santos Manso, R., 195.

Distrito de Bilbao.—D. Juan Anglada, M., 499; don 
Agustín Quintero y Molina, R., 313.

Distrito de la Libertad.—D. José García Cachena, 
M., 411; D. José Molina Castell, R., 290.

Congreso. Distrito de Atocha.—D. Baltasar Mata, 
M.,575; D. Pedro Hernández, R., 271.

Distrito de las Córtes.—D. Ignacio Suarez García, 
M., 621; D. José Cristóbal Sorní, R., 266.

Distrito de Izquierdo.—D. Pablo González Medra- 
no, M., 642; D. Vicente Galiana, R., 296.

'Hospital. Distrito de Valencia.—D. Esteban Sarna- 
niego, R., 454; D. Francisco Rodrigez Hermua, M, 
319° D. Manuel Pardo Bartolini, M., 266.

Distrito de Cañizares.—D. Luis Anero, R., 559; don
Nicolás Calvo, M., 492.

Distrito de Provisiones.—D. Lorenzo Aguayo, repu­
blicano, 555; D. Pedro Gómez Rubio, M., 391.

Inclusa. Distrito de la Huerta del Bayo.—D. Manuel 
Folgueras,R., 657; D. Francisco Fernandez de los Ríos,
monárquico, 525.

Distrito de la Encomienda.—D. Ramón Villaron, re­
publicano, 316; D. Juan Antonio González, SL .,m . 

Distrito del Peñón.—D. Rieardo Lupiani, R., 336;
D, Rafael Urosa, M. 292. , r. r, a
-  hatina. Distrito déla Arganzuela.-D. Pedro Mar­
tínez Luna, M., 904; D. Felipe Gallegos, R., 370.

Distrito de las Aguas.-^D Juan Gualberto Talegon, 
M. 723’ D. Antonio Castañé, R,, 395.

Distrito del Humilladero.—D. Félix Sánchez Blanco, 
M 769; D. José María Fontaiña, R., 348.
‘ ''.iudieMia. Distrito de Puerta-Cerrada.-D. Fran­
cisco Somalo, M., 736; D. Higinio Cachavera, R., 28o.

Distrito de la Concepción Gerómma.-D. Francisco 
Lasarte, M., 731; D. Juan Martínez Ruiz, R.,

A la hora de entrar en máquina nuestro numero no 
se habían recibido los datos de ayer de k s  secciones de 
Daoiz, Bizarro, Rubio, Encomienda y Peñón.

Ha sido nombrado mayor interino del departamento 
del Ferrol, el capitán de navio D. Mateo García.

D. Rafael M. Castaños ha sido nombrado juez de 
primera instancia de Noya y de Getafe. D. Ramón 
Cano.

Ha sido trasladado á Ciudad-Real el promotor de 
Cartagena D. Cayetano Pasalodos, y en su reemplazo ha 
sido nombrado D. Lorenzo Rivera.

Anteanoche se puso en escena en el concurrido tea­
tro de la calle de Jo védanos, la zarzuela de los malogra­
dos Sres. Olona y Gaztambide titulada: Bl Juramento,

ECCJOH D£ PROVI iáCI4S.

NOTICIAS DE CUBA.

Según cartas de la Habana de 15 de Enero, el r^ u l- 
tado de las operaciones militares practicadas en Cuba 
durante los quince primeros dias de Enero, ha produci­
do los mejores resultados.

Los insurrectos del departamento oriental han teni-- 
do en dicho período 241 bajas entre muertos, heridos o
prisioneros y presentados.

En Camagúey han esperimentado una baja de 52 in­
dividuos entre muertos y heridos. Las presentaciones en 
este departamento se calculan en unas 2.500 per­
sonas.

En las demarcaciones de Moron y Sancti-Spíritus 
han tenido 93 muertos y prisioneros y en Cinco-Vi­
llas 143.

El resultado total en los departamentos indicados es

Nuestro amigo el señor conde de Fabraqner nos 
ha remitido el siguiente artículo necrológico;

¡UN RECUERDO DE D. LUIS DIAZ MARTIN!!!
¡Era el 31 de Diciembre de 1870! Han dado las doce 

de la noche. El último golpe del desapiadado reloj sepa­
ra el año espirante del año que empieza. Ese sonido gra­
ve, lento, solemne, hace temblar al hombre mas insen­
sible. Es una advertencia de la muerte: una voz del se­
pulcro, que nos recuerda que un año mas de los de nues­
tra vida se ha hundido en el abismo de la eternidád; que 
otro eslabón se ha desprendido de la cadena que nos su­
jetaba á la vida: que hemos dado un paso mas hácia la 
eternidad.

Siempre el sonido del reloj nos advierte la huida del 
tiempo: empero mientras el año prosigue su curso lento 
y mudo, apenas se piensa en que los dias y las noches 
pasan insensiblemente, lo mismo que las semanas y los 
meses. En vano tratamos de alejar de nosotros la imá- 
gen de la muerte, porque cada dia nos aproximamos á 
ella. La juventud se estingue: los años se precipitan: y 
semejantes á las aguas que corren hácia el mar, que ja­
más vuelven hácia su origen, caminamos rápidamente al 
abismo de la eternidad, donde tragados para siempre, no 
volvemos mas á aparecer sobre la tierra.

Hablamos todos los dias de la brevedad y de la incer- 
tiduinbre de la vida. La muerte de nuestros parientes, 
de nuestros amigos, de nuestros jefes, frecuentemente 
repentinas, siempre inopinadas, nos suministra mil re­
flexiones sobre la fragilidad de cuanto pasa. Repetimos 
sin cesar que el mundo es nada, que la vida es sueño, y 
que es una insensatez agitarse | or lo que tan poco debe 
de durar. Empero, esto no es mas que un vano lengua­
je; no es un sentimiento: son razonamientos de que se 
usa, y que al tiempo de usarlos‘se olvidan. Una vida 
larga nO siempre sirve para enmendarse, sino frecuente­
mente para hacernos mas culpables. ¡Ojalá que durante 
un solo dia hubiésemos vivido bien en este mundo. Si 
es terrible morir, será tal vez mas peligroso vivir mu 
cho tiempo.

Al repasar por mi mente los amigos á quienes ha 
bia tenido que llorar durante el año que espiraba, veia 
algunos que llenos de vida y con un brillante porvenir, 
habían desaparecido, cuando mas ancha y venturosa car­
rera parecía abrirse delante de ellos. Como la historia es 
la vida, y no tuviese apenas vida, su memoria queda 
profundamente grabada en el corazón de sus parientes, 
de sus amigos y de quienes los ha conocido.

Nosotros los ancianos, en nuestra última hora, vere­
mos toda nuestra vida, y se ofrecerá á nuestros ojos bajo 
ideas muy diferentes de las que hoy tiene. Hoy conta­
mos los servicios hechos al Estado, los puestos que he­
mos ocupado, las acciones en que nos hemos distingui­
do, ó creemos habernos distinguido, el número de man­
dos, y todo eso nos parece real. Los aplausos públicos 
que nos acompañan, las recompensas que nos siguen, la 
fma que ¡lo pubüca, las distinciones que son insepara­
bles: todo nos recuerda nuestros dias pasados, como dias 
llenos, ocupados por dignos de ser elogiados; pero como 
la ilusión que aumenta aquellos objetos se disipase, ve- 
romos todo al natural y lo que parecía tan grande por 
el mundo, la gloria y la fortuna no nos parecerá ya nada.

Tan cierto es que el hombre es nada, el mundo una 
ilusión. Y sin querer recordaba á unjóven hermoso, de 
gran talento, querido de quienes le conocían, á quien 
dos dias antes de salir, y en el verano, para los baños, 
había estrechado su mano, y cuya muerte leí á los po­
cos dias, y contemplé el triste estado de sus desconsola­
dos padres. ¡Ay, tan cierto es que el hijo que se muere,
mata á sus padres!.....D. Luis Diaz Martin, es el jóven
cuya memoria jamás se borrará del alma del mas tierno 
amigo de sus padres.

De tiempo en tiempo, cuando se oye llorar mucho so­
bre la tierra, dice Dios á uno de los ángeles que rodean 
su trono: vé á consolar á los que sufren.

Y el ángel, inclinando su frente radiante, y gozosa 
ante la voluntad divina, se reviste inmediatamente de 
una forma humana, y se apresura á bajar á este mundo 
para cumplir su noble misión.

Hay en España en las playas del Mediterráneo, cuyas 
azuladas olas embalsama el delicioso aroma del azahar, 
una ciudad rodeada de deliciosos jardines, de bosques 
de granadas, naranjos y limoneros, con sus arabescos 
muros y castillo, cuyos encantos jamás puede olvidar el 
que una sola vez la ha visto, cuyo recuerdo es siempre 
el recuerdo del pesar de no estar en ella.

Esta ciudad es Málaga. Allí nació D. Luis Diaz Mar­
tin. Su padre, distinguido jurisconsulto, y una de las

glorias del foro español; y su madre, mujer de inteligen­
cia y de corazón, á pesar de tener otros dos hijos, le en­
señaron la ciencia verdadera, la ciencia del corazón, la 
virtud.

Grabaron en el tierno corazón de su hijo estas pala-* 
bias, que le repetían sin cesar: ama á tu prójimo para 
que Dios y los hombres te amen.

Teniendo á su lado mismo un poderoso y brillante 
ejemplo que imitar en su padre, en 1856 empezaba en 
Madrid su carrera de abogado y con la mayor brillantez 
la concluía en 1862.

La Universidad le enriqueció con sus conocimientos 
teóricos. Al lado de su padre, y en su acreditadísimo es­
tudio, adquirió la práctica y mas de una vez los tribu­
nales supremos de Madrid aplaudieron la profundidad 
de los conocimientos, la severa lógica, y la fuerte elo­
cuencia del hijo, digna continuación de la que su padre 
por tantos años venia haciendo resonar en el Parlamento 
y el foro.

Nombrado juez de primera instancia del partido de 
Getafe el 17 de Julio de 1868, se hizo amar de todas las 
gontes de aquellos pueblos por lo afable de su carácter, 
por lo ameno de su trato y por la severidad de sus prin­
cipios. No parecía un jóven, sino un anciano, juez de 
los tiempos de Campomanes y de Floridablanca. No ha­
bía salido para el juzgado ni de la redacción de un pe­
riódico, ni de la mesa de una oficina. Era un juriscon­
sulto que tomaba su investidura en el sacerdocio de la 
justicia.

Cuando cayó en 1869 la monarquía de catorce si­
glos, cuando todo desapareció, trono, instituciones, y 
un nuevo órden de cosas reemplazó todo lo existente el 
jóven Diaz Martin, fué separado no dejando tras de sí, 
ni una lágrima, ni un ódio que le siguiera al separarse 
de la administración déla justicia.

Era muy querido de todos, Jy al poco tiempo Diaz 
Martin fué devuelto á la judicatura, condiscípulos que 
con él habían estudiado, que lo habían tratado un año 
y otro año, y que la revolución había encumbrado al po­
der supremo, no quisieron privar á la judicatura de una 
verdadera joya, y sin oscitación alguna ni pretensión lo 
nombraron el 6 de Abril de 1870, juez de Almagro.

Tres meses y medio debía durar su judicatura y su 
vida, y ¡por que terribles sucesos no pasó durante esos 
tiemposl Cuando los tristes combates de la anarquía 
ensangrentaron los campos de la Mancha, ,Diaz Martin 
se halla por todas partes tratando d* salvar á cada uno, 
conciliar los ánimos, y siempre apartando la muerte, se­
parando las balas del seno del que iban á herir!

Las autoridades judiciales superiores, aplauden su 
celo; el gobierno premia sus servicios con la cruz de Isa­
bel la Católica y los honores de auditor de Guerra, y le 
concede una carta-licencia para venir á abrazar á sus
padres en Madrid. ‘

Hallábase en Madrid disfrut índola, cuando siente los
primeros síntomas de la enfermedad que había de ma­
tarlo. El plazo de su licencia concluía, y no quiso pe­
dir una prórroga que hubiera sido tan pronto concedi­
da como solicitada. Marcha á Almagro, y allí, á los po­
cos dias, el 23 de Agosto de 1870, moría antes de cum­
plir los treinta años, en brazos de su anciano padre, una 
de las mas bellas esperanzas de la magistratura, el pa­
dre de los pobres y desvalidos de Almagro.

¡Qué luto!
En la ciudad de Almagro se cerraron todas las casas, 

se interrumpió el trabajo el dia del entierro de ese jóven 
juez.

Una multitud acompañó religiosamente el féretro á 
la iglesia de Santa María y al cementerio. Después, 
cuando echaron la última espuerta de tierra sobre el 
ataúd, la multitud se retiró en silencio murmurando:

¡Está al lado de Dios!
Y la multitud no se equivocaba.
No se puede escribir la historia de mi amigo. De el 

solo queda el recuerdo.
Es una flor que brillaba en el valle, y que al pasar so- - 

bre ella la tronchó el arado del tiempo.
¡Es el ave de hermosos colores que al lanzarse del 

nido, y en el primer viielo, ha atravesado la flecha del 
cazador derribándola al suelo sin vida!

El ángel enviado sobre la tierra, sobre las pintorescas 
playas de Málaga, acababa de volver á subir al cielo des­
de las áridas tierras de la Mancha y arrodillándose ante 
su celeste Señor:

—¡Dios mió! le habrá dicho: ¿Estáis contento de mí? 
¿He cumplido bien mi misión? ¡Consuela á mis queridos 
padres! ¡á mis buenos amigos!!!

Conde de F abraqueb.

SECCION EX T RANJERA.
En el artículo que escribimos ayer con el título de 

El Armisticio y M. Gambetta, censurábamos enérgica­
mente la absurda y dictatorial medida, en virtud de la 
cual el desatentado ministro arrogándose facultades 
que solo en el pueblo residen, limitaba el derecho de su­
fragio, proscribiendo sin fundado motivo á una multi­
tud de ilustres ciudadanos que no han sido ciertamente 
los últimos en consagrar á la defensa de la patria su 
vida y su hacienda.

La opinión pública ha rechazado con indignación el 
ukase del ministro republicano, y ni aun La Gironde se 
atreve á defenderlo.

Le Courrier de la Gironde, Le Constitutionnel, Le 
Franeáis. La Franee, la Qazette de Franee. La Guienne, 
Le Journal de Bordeaux, La Liberté, La Patrie, La Pro- 
vince, L‘Union, h'Univers, han publicado una declara­
ción, de la cual resulta que á una comisión de su seno 
había dicho M. Julio Simón que el gobierno de París 
había espedido y publicado en el diario oficial otro de­
creto sobre elecciones, cuya base era la ley electoral de 
1848, sin mas incompatibilidades que la del prefecto del 
departamento que administra.

Las elecciones en París se fijaban para el 5 de Febre­
ro, y para el 8 las de los departamentos, debiendo re­
unirse el 12 la Asamblea. La declaración de la prensa 
añade que J ulio Simón había espuesto los hechos á la 
delegación de Burdeos, y telegrafiado á París á conse­
cuencia de las deliberaciones con aquella, pero sin haber 
tenido contestación todavía. M. Julio Simón declaró á 
los delegados de la prensa que persistía en la ejecución 
del decreto de París. Este mismo es el sentido de la pro­
testa de los doce periódicos hecha en apoyo de los dere­
chos é independencia absoluta de los electores, y consi­
derando que la próxima Asamblea nacional no puede 
obtener la fuerza que tanto necesita sino de la plena é 
incontestable sinceridad del sufragio universal.

Después de esta protesta. La Franee publica un ar­
tículo diciendo que el partido de que es jefe Gambetta 
quiere una Asamblea hecha á su imágen, y que por eso 
ha escluido todas las notabilidades importantes.

También desmiente la France que el armisticio hu­
biera producido las manifestaciones de que tanto se 
hablaba. Había sido recibido con dolor, pero con resig­
nación.

Los despachos telegráficos recibidos anteanoche pre­
sentan á Marsella en un estado de agitación alar­
mante.

Los clubs se hallaban abiertos á todas horas, y en 
ellos se oían constantemente las mas exageradas pre­
tensiones y loa propósitos mas descabellados. Grupos 
considerables recorren dia y noche la ciudad, procla­
mando con delirio la guerra á todo trance, y la resisten­
cia absoluta á toda tentativa de elección para la Asam­
blea constituyente.

El prefecto ha dado una proclama protestando con­
tra la paz y contra la idea de aceptar las estipulaciones 
de Versalles.

Como se vé, los marselleses traspasan los deseos de
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EL ECO DE ESPA-yA. — Doiiiing'o 5 de Febrero de J871.
la delegación de Uurdeos y de su ardiente director Gam- 
betta.

A pesar de las pretensiones de los rojos de Francia, 
Bl Telégrafo Autógrafo de Burdeos no considera posible 
la continuadon de la guerra después de ejecutado el ar­
misticio. Fúndase para ello en estas evidentes conside­
raciones:

«A poco que se medite sobre el tenor del armisticio, 
aun sin la escepcion de que nos ocupamos en el prece­
dente párrafo, hay que confirmarse en la opinión de que 
la Asamblea que va á reunirse, no puede déliberar sino 
en el sentido de que ce.se la guerra.

Gon los pormenores que tenemos del convenio, se vé 
que se ratifica la entrega de los fuertes esteriores de Pa­
rís, el desguarnecimiento de sus murallas, el desarme de 
su ejército, en número de mas de 400.000 hombres, en­
tre soldados y móviles, euyas armas se reeojen. Cierta­
mente que si la \samblea deliberase que no cesara la 
guerra, París, y por la decisiva influencia de París la 
Francia entera, se encontraría en la' imposibilidad abso­
luta de continuar la lucha, como ayer indicamos. La 
verdad es que después de ese armisticio no hay resis 
tencia posible. Esto no es decir que antes la hubiera fá^ 
cil, pues los desastres de los franceses han sido conti­
nuados.»

Como se vé, Julio Favre ha quedado hundido en la 
O p in ió n  de Francia, de resultas del armisticio.

«La opinión, dice el periódico antes citado, aun délos 
mas partidarios de la paz, es que no podía haberse he­
cho nada mas desfavorable para los intereses de la 
Francia.

Mr Gambetta había pasado una comunicación á Ju­
lio Favre manifestándole que en la región del Este los 
generales prusianos proseguían sus operaciones sin to­
mar en cuenta el armisticio, cuando él, ministro de la 
Guerra francés, ha ordenado á todos los jefes la obser­
vancia del convenio y de detener sus movimientos; lo 
que se efectuó religiosamente á las cuarenta y ocho ho­
ras. Que de esta conducta tan diversa podían seguirse 
perjuicios y complicaciones de la mayor gravedad?

Contra Gambetta á la vez era grande la irritación 
por las cortapisas puestas al libre ejercicio del derecho 
electoral.

En virtud de ellas, no serán elegibles, entre otros 
muchos, M. Buffet, el hombre mas popular de los Vos- 
gos; _ni M. Tahouet, .el mas popular de la Sharte; ni 
M. Darú, el mas popular de la Marche; ni M. Drouyn de 
Luis, presidente de la Sociedad de agricultura de Fran­
cia y ministro valiente que ha combatido la unidad de 
la Alemania, ni Mac-Mahon, que tanto se ha distingui­
do en k s  armas; ni Villaumez, el primer marino fran­
cés; m Duvergier, eminente jurisconsulto; ni Le'Play, 
publicista reputado; ni Thierry, célebre historiador; ni 
Vinoy, que ha defendido á París hasta el último 
mentó.

mo-

Hé aquí ahora el interesante despacho dirigido por 
M. Jules Favre á la delegación de Burdeos, y la nota 
bien significativa por cierto con que cata ha creído de­
ber acompañar su publicación:

«El ministro de Negocios estranjeros al ministro del 
interior y de la guerra, en Burdeos.—Versalles 1.® de 
Febrero:

Al someterme al convenio para el armisticio me he 
visto obligado á aceptar una escepcion en lo relativo al 
sitio de Belfort, cuya cesación no he podido obtener. 
También se han suspendido los efectos del armisticio 
en lo que respecta á los ejércitos del Este hasta que se 
trace una línea de demarcación que no se podía fijar en 
la incertidumbre en que estábamos cerca de las respec­
tivas posiciones.

Los generales se habrán puesto de acuerdo á este- 
fin. Insisto con el estado mayor prusiano para que se 
envíen plenos poderes. Telegrafiad á los generales fran­
ceses que concurran en seguida á esa demarcación.

En el Norte he tenido que abandonar el departamen­
to del Somme, y por consiguiente Abbeville tendrá que 
soportar parte alícuota en las cargas de dicho departa­
mento. He telegrafiado á Faidherbe manifestándole, en 
respuesta á un telégrama .suyo, que el convenio se debe 
interpretar en ese sentido. Confirmad vos esta órden. 
Queda entendido que á la ciudad no se impondrán con­
tribuciones ni requisas de guerra.

Por lo que respecta á las elecciones, queda estable­
cido que en los países ocupados los alcaldes desempeña­
rán funciones de prefectos. Los gobernadores dejarán 
la mayor libertad para las elecciones. En Alsacia la au­
toridad alemana ignora lo que se hace.—Firmado: Julio 
Favre.—P. D.—Las funciones de prefectos para las 
elecciones en los departamentos ocupados se ejercerán 
por los alcaldes délas respectivas capitales.—Bismark.

A este despacho el gobierno de Burdeos añade una 
nota concebida en estos términos:

«Para formarse una idea exacta de las funestas con­
secuencias que el armisticio ha ejeicido en los ejércitos 
del Este, debemos consignar que en el momento en que 
se notificó dicho convenio á la delegación tenia lugar un 
doble movimiento estratégico: por una parte, el ejército 
del Este operaba su retirada; por otra, el ejército de Ga- 
ribaldi, reforzado con 50.000 hombres, ejecutaba una 
vigorosa diversión contra la retaguardia del enemigo, 
dirigiéndose hacia Dole y el bosque de Chaux. Si este 
último movimiento hubiera terminado tan felizmente 
como empezó, las fuerzas prusianas se hubieran encon­
trado en crítica situación, cogidas entre dos fuegos.

En tales circunstancias, se notificó .el armisticio. In­
mediatamente el ejército del Este suspendió su movi 
miento, y el ejército de Garibaldi se detuvo á tres kiló 
metros de Dole, que el enemigo habia evacuado ya casi 
por completo.

Durante los dos dias siguientes, mientras nuestros 
generales parlamentaban con el enemigo para disipar lo 
que parecía una mala inteligencia, los prusianos siguie­
ron avanzando; ocuparon posiciones muy importantes, 
se apoderaron de los caminos que conducen á Bourg y á 
Lyon; enviaron grandes refuerzos á Dole, Mouchard y 
los demás puntos amenazados por Garibaldi. Cuando se 
descubrió la verdad y fué conocido el texto fatal, era ya' 
demasiado tarde. Nuestros ejércitos se encontraban en 
la imposibilidad de completar la -ejeeucion de sus pla­
nes, y por una parte el ejército de Garibaldi tuvo que 
evacuar á Dijon y retirarse hacia Macón, mientras que 
el ejército del Este tenia que penetrar en territorio sui­
zo. Un hecho que demostrará mejor que cualquier co­
mentario la intiuencia de las cuarenta y ocho horas per­
didas por nuestras tropas, es que el 24.“ cuerpo, que 
formaba el ala izquierda, y por consiguiente no llevaba 
á lo restante del ejército la delantera de dos dias de mar­
cha, ha podido sin embargo, y á pesar de haberse sus­
pendido el movimiento de Garibaldi, escapar á la perse­
cución del enemigo.»

Art. 2." Los que so omitieran, podrán en los dias 
del domingo ó lunes hasta las diez de la noche recla­
mar ante ol alcalde, quien reunir bajo su presidencia 
una comisión de cinco miembros, e.scogidos entre los 
electores. Esta comisión resolverá sin apelación ni re- 
(uirso.

Art. 3.“ La lista adicional será puesta en las esqui­
nas el martes por la noche, y los ciudadanos compren­
didos en ella tendrán voto.

Art. 4.“ Participarán de la elección todos los ciuda­
danos franceses de edad de veinte años, inscritos en las 
listas electorales y adicionales, salvo las escepciones se­
ñaladas en el art. 3.“ de la ley de 15 y 18 de Marzo de 
1849.

Art. ü.“ Todos los electores votarán en la jefatura 
de su cantón por escrutinio de lista. No obstante, el pre­
fecto, por causa de circunstancias locales, podrá dividir 
el cantón en dos ó tres circunscripciones.

En este caso, el voto para cada una de las secciones 
se emitirá en el municipio que se haya designado.

Art 6.“ No habrá mas que un día para votar.
Art. 7.“ El escrutinio se abrirá el miércoles 8 de Fe­

brero, desde las siete de la mañana hasta las ocho de la 
noche, procediéndose Jsegun las precripciones de la ley 
de 15 y 18 de Marzo de 1849, con la sola derogación de 
que el prefecto podrá designar para cada sección donde 
se haga la elección el presidente de la mesa.

Art. 8.“ El escrutinio sera secreto.
Art. 9. La lectura de las papeletas se hará el mier 

coles por la tarde, empezando á las siete. Las mesas se 
compondrán dé seis miembros cuando rueños.

Art. 10. Los elegibles que hayan obtenido el mayor 
número de votos legales, cualquiera que sea el número 
de los electores, inscritos ó votantes, serán proclamados 
representantes elegidos parala Asamblea nacional.

Art 11. El número total de los representantes del 
pueblo en la Asamblea nacional será de 759, sin com­
prender los de las colonias.

Art. 12. Los representantes que habrán de nombrar­
se bajo la base de la población se repartirán entre los 
departamentos, según el estado adjunto al presente de 
creto.

Al t. 13. Si en el estado hubiera algún error que pri­
vase á uno ó á varios de los departementos de un núme­
ro cualquiera de representantes, la Asamblea nacional 
fijará elmúinero correspondiente, y el gobierno hará 
que inmediatamente se complete la elección. El error en 
mas no se reparará sino en la elección de otra Asam 
blea.

Art. 14. Son elegibles todos los ciudadanos franceses 
que tienen derecho á estar inscritos en la lista electoral, 
con tal que haya cumplido 25 años.

Art. 15. Quedan escluidos de la elegibilidad los 
miembros do las familias que han reinado en Francia 
desde 1789. Son nulas, de toda nulidad, las papeletas 
que lleven el nombre de las personas designadas en el 
presente artículo. No se contarán al recapitular las di 
chas papeletas.

Art. 16. No pueden ser elegidos representantes del 
pueblo los individuos comprendidos en una de las pri 
meras categorías del art. 79 de la ley de 15 y 18 de Mar­
zo de 1849, y en las disposiciones del art. 81 de la misma.

Art. 17. Las incompatibilidades comprendidas en los 
artículos 81 y siguientes de esta ley quedan abolidas, 
como asimismo quedan abrogados los artículos hasta el 
89 inclusive.

Art. 18. El art. 62 de la misma ley es aplicable á los 
ejércitos de campaña, en actividad ó en los campos mi­
litares.

Los soldados, los móviles, los movilizados, los mari­
nos, tienen el derecho de votar y lo ejercen en los térmi 
nos de este artículo.

Art. 19. Los ciudadanos que se encuentran fuera de 
sus departamentos y que quieran tomar parte en la elec­
ción, tienen el derecho de votar en el cantón donde se 
encuentran, si van á la mesa acompañados de dos elec­
tores que hagan constar su identidad y su derecho. Su 
papeleta puede llevar los nombres de los elegibles en sus 
departamentos, y en este caso se enviará al prefecto de 
aquellos por el presidente de la sección.

Art. 20. El número de los diputados en las colonias 
se fija como sigue: Martinica, 2.—Guadalupe, 2.—Gu­
yana, 1.—Senegal, 1.—líeunion, 2.

lin estas colonias las elecciones se harán el tercer do­
mingo que siga al dia de haberse recibido en la colonia 
eA Mo7iiíeur Universal, ó donde se publiquen estos de­
cretos de convocación.

Nj obstante, n.ilie lleg.i de París y es menester 
obrar; es preciso, cueste lo que cueste, de.sbaratar las 
pérfidas combinaciones de los enemigos de Francia.

Prusia cuenta con el armisticio para en.'.rvar y di­
solver nuestros ejércitos.

Espera que una Asamblea reunida de.spues de reve­
ses sucesivos y bajo la espantosa rendición de París, 
temblará necesariamente y estará pronta á suscribir una 
paz vergonzosa.

Depende de nosotros que estos cálculos aborten y 
que los mi.smos instrumentosquesehan preparado para 
matar el espíritu de re.sistencia, lo fortalezcan y lo exal­
ten. Hagamos del armisticio una escuela de instrucción 
para nuestra juventud militar y empujar con mas ardor 
que nunca la organización de la defensa y de la guerra. 
En lugar déla Cámara reaccionaria y cobarde que sue­
ña el extranjero, nombremos una Asamblea verdadera­
mente nacional, republicana, que quiera la paz si la paz 
asegura la honra, el rango y la integridad de nuestro 
país; pero capaz también de querer la continuaciou de 
la guerra, y dispuesta á todo, antes que ayudar al ase­
sinato de Francia.

F'ranceses, pensemos en nuestros pailres, que nos le­
garon una F'rancia compacta ó indivisible. No hagamos 
traición ánuestra historia; no enagenemos nuestro do­
minio tradicional en manos de los bárbaros.

¿Quién se atrevería á firmarlo?
No lo haréis vo.sotros, legitimistas, que os batís tan 

valientemente bajo la bandera de la república para de­
fender el suelo del antiguo reino de F'rancia.

Ni vosotros, hijos de los ciudadanos de 1789, cuya 
obra maestra ha sido sellar las antiguas provincias con 
un pactos indisoluble de unión.

Tampoco lo liareis vosotros, obreros do las ciudades 
cuyo inteligente y generoso patriotismo se ha represen­
tado sismiire á Francia en su fuerza y en su unidad co­
mo la iniciadora de los pueblos en las libertades mo­
dernas.

Ni vosotros, en fin, obreros, propietarios de los cam­
pos, que no habéis economizado vuestra .sangre para la 
defensa de la revolución, á la que debeis la propiedad de 
vuestras tierras y vuestra dignidad de ciudadanos.
• No, no habrá un francés para firmar ese pacto infa­

me. El estranjero se llevará chasco; será preciso que re­
nuncie á mutilar á F'rancia, porque todos, animados del 
amor á la patria, impasibles en los desastres, seremos 
fuertes y arrojaremos á nuestros invasores.

Para lograr este fin sagra<lo, es meneste consagrar­
le nuestros corazones, nuestras vidas, y, sacrificio mas 
difícil tal vez, prescindir de lo que preferimos. Es me­
nester agruparnos todos en derredor de la répública, y 
dar muestras sobre todo de serenidad y de firmeza. No 
tengamos pasiones ni debilidades; jureznos sencillamen­
te, como hombres libres, defender á todo trance á Fran­
cia y á la república.

¡A Fas armas, á las urnas!
¡Viva Francia! ¡Viva la república una é indivi­

sible!
El ministro del Interior y de la Guerra, León Gam­

betta.»

hicion á la cuestio.i de si, con arreglo al derecho inter­
nacional, las declaraciones de V. E. deben ser conside- 
r.adas como declai'aciones deia F'z’ancia, para tomar la 
¡ictitud Conveniente y hallar por su ¡zarto formas con las 

; cuales se habría evitado prejuzgar cuestiones. Este plan 
lo ha hecho V. lí. imposible por la petición oficial de 
un salvo-coniluctocon la declaración deque el objeto de 
vuestro viaje era representar á Francia en la confet- 
rencia.

Las consideraciones políticas antes espuestas, y en 
apoyo de las cuales me refiero á la declaración que 
V. Fl. publicó oficialmente el 12 del corriente, me impi­
de acceder á vuestro deseó de que ,se espida el mencio­
nado documento. Al comunicaros esto, únicamente 
puedo invitar á vos y á vuestro gobierno á que consi­
deren si encuentran ot^o camino que disipe los citados 
escrúpulos y evite prejuzgar las cuestiones que podrían 
surgir de vuestra presencia en Lóndres. Pero si tal me­
dio llegara á descubrirse, permitidme preguntar si seria 
conveniente que V. E. abandonase París y el puesto que 
ocupa como miembro del gobierno allí para tomar parte 
persozialmente en una conferencia sobre el Mar Negro, 
en momentos en que se ventilan en París intereses que 
son más importante» para Francia y AlemalSia que el 
artículo 11 del tratado de 1856.

V. I',. dejaría también detrás en París los agentes di­
plomáticos y súbditos de Estados neutrales que han 
permanecido ó mas bien han sido detenidos mucho tiem­
po después de haber recibido permiso para pasar las lí 
neas alemanas, y que están por la tanto mucho mas ba­
jo la protección y cuidado de V. E. y del ministro de 
Negocios estranjeros del gobierno de hecho. Por lo mis­
mo, apenas puedo suponer que V. E., ezi la crítica si­
tuación de los asuntos, a cuyo e.stablecimiento habéis 
ayudado tan mateiáalznente, se prive á sí mismo de la 
posibilidad decooper:-ir á una solución cuya responsabi­
lidad pesa sobre vos.

Recibid, etc. - Conde de Bismark.»

En Lisboa ha habido crisis ministerial. Aceptada la 
dimisión del señor obispo de Vi.seo, ministro del Reino, 
y del Sr. Augusto Saravia de Carballo, ministro de Jus­
ticia, se reunió aquella misma noche (31 de Enero) el 
centro reformista. La Asamblea aprobó unánimemente 
la actitud de los ministros dimisionarios, jefes del es- 
presado partido, votándose, por unanimidad también, la 
proposición siguiente:

«Considerando que los jseñores obispos de Viseo y 
Augusto Saravia de Czirbalío Sízlen del gobierno por mo­
tivos de pundonor que les honrzin y les elevan ante el 
concepto público como buenos ciudadanos, por su adhe­
sión á los principios liberales, el centro reformista 
aprueba completamente la conducta política de sus cor­
religionarios, y resuelve se levante un acta haciendo 
constar que han merecido bien del partido popular y del 
país, por su nobilísima resolución.»

Y todo esto por nombrar patriarca de Lisboa 
obispo de Algarbe en vez del arzobispo de Goa.

al

clase en que hoy se hallen, podrán permutarla, si lo de­
sean, por las de comendador ó caballero, según corres­
ponda á su clase, de la órden de Isabel la Católica, y los 
que ya tengan esta por la de Cárlos III.

A rt.«). Concedo un año de abono de servicio, para 
el solo efecto de optar ¡i los diferentes grados de la real 
y militar órden Je San Hermenegildo, á todos los gene­
rales, jefes y oficiales á quienes no comprendan ningu­
na de las gracias anteriores.

Art. 6.“ Los jefes y oficiales que sean agraciados con 
cruz por consecuencia de lo prescrito en los artículos 
2.0 y 4.“ podrán permutarla poi el abono de que trata el 
artículo anterior.

Art. 7.“ Concedo á todos los individuos de tropa un 
año de rebaja de servicio para optar á la licencia abso­
luta, aplicable esta rebaja en su totalidad al tiempo que 
deban servir en la reserva. Los enganchados y reengan­
chados podrán optar también á este beneficio; pero en 
este caso se les deducirán los pluses que en dicho tiem­
po pudieran corresponderles, y la parte proporcional de 
las cuotas de enganche y reenganche.

Art. 8.“ Las clases de tropa que opten por la rebaja 
de tiempo, se entenderá que renuncian á los ascensos ó 
cruces que pudieran corresponderás con arreglo á lo 
prescrito en los artículos l .“ y 2.“

Art. 9. Para la aplicación de este decreto se tomará 
por base la situación de todas las clases el dia 2 de Enero 
próximo pasado, de cuya fecha será la efectividad que 
disfrutarán todos los ascendidos.

Art. 10. Por el ministerio de la Guerra se dictarán 
líis instrucciones oportunas para la concesión de cruces 
á todas las dependencias militares con arreglo á lo que 
previene el art. 2.“

Art. 11. Las prescripciones de esto decreto son apli­
cables á los ejércitos de Ultramar, con arreglo á las ins­
trucciones que se comunicarán por el ministerio de la 
Guerra á los respectivos capitanes generales.

Ministerio de la Gobernación.—Decreto nombrando 
jefe de administración de cuarta clase oficial de la de 
terceros del referido ministerio, á D. Fernando Romero 
Gil Sanz.

Ministerio de Fo»í<«to.—Decreto disponiendo que la 
carretera de tercer órden comprendida en el plan gene­
ral de las del Estado de 6 de Setiembre de 1864, con la 
denominación de Pueyo á Sallen, se prolongue hasta el 
punto conveniente de la frontera francesa, y se deno­
mine de Pueyo á Francia por Sallen.

Ministerio de Hacienda.—Orá&n al director general 
de aduanas declarando libres de los impuestos de des­
carga y de trasporte de viajeros á los buques que nave­
guen por el Guadalquivir sin salir al mar.

Oirá al mismo disponiendo que cuando los comer­
ciantes nombrados para representar en las juntas ad­
ministrativas á los interesados no asistan á la hora 
marcada, se celebre el acto asi.stiendo en representación 
del comercio un vecino cualquiera de la población, que 
podrá designar en el momento el presidente de la junta.

DISPOSICION t r a n s it o r ia .

Art. 21. Como la reunión ha nombrado los diputa­
dos bajo el imperio del decreto de l .“ de Octubre, y sin 
tener conocimiento del que lo revoca, la validez de la 
elección y la admisión de los dos diputados elegidos se 
someterá á la C.’.mara. °

Art. 22. La ley electoral de 15 y 18 de Marzo de 
1819 es por lo demás aplicable á todas las demás dis­
posiciones que no sean contrarias al presente de- 

'creto.
Todas las disposiciones legislativas referentes á 

las elecciones y posteriores á esta ley quedan abro-, 
gadas _

Burdeos 31 de Enero de 1871.—Firmado.—Ore 
mieux, León Gambetta, Glais-Bizoin, Fourrichon.»

Fin una de las reuniones celebradas en el Gran Tea­
tro de Burdeos se proclamaron como candidatos para 
el futuro comité de salvación pública (muerto antes de 
nacer) los siguientes nombres:

Gambetta, Esquir.ós, Ledru-Rollin, Lhullier, Beau- 
me, Duportal, de Royaunez, Paulet, Sansas, Guepin, 
Oantagrel, Ranc, Louii Blanc, Schelcher, Víctor Hugo, 
Rochefort, Marcou, Mié, Deloustal, Henon, Malardier’ 
Delbois, P. Lefi'anc. ’

La mziyor parte de estos señores serán para nuestros 
lectores, como lo son para nosotros, completamente 
desconocidos, y lo único que de ellos podemos decir es 
que pertenecen al partido rojo.

La administración municipal de Burdeos s« ocupa 
con la mayor actividad en la revisión de las listas y en 
la impresión de las cédulas electorale».

La futura Asamblea nacional celebrará sus sesiones 
en el Gran Te:itro, donde han empezado ya los trabajos 
indispensables para el nuevo objeto á que se le destina.

El abastecimiento de París se está efectuando en 
p a n  escala y con pasmosa rapidez. De Dieppe llegan 
inmensas remesas de trigo y carnes, y el 29 se hablan 
recibido ya en la capital víveres abundantes. Numero­
sos trasportes salen diariamente de Cherburgo con toda 
clase de provi.siones que descargan en Ditppe, desde 
donde son dirigidas por ftrro-carril á Pari». La compa­
ñía de Orleans ha e.spedido por la línea de Vierzon 700 
wagones ae trigo, y prepara trenes inmensos que lleva­
rán en breve plazo multitud *de bueyes y carneros reuni­
dos cerca de Arcachon. •

En la sección telegráfica hallarán nuestros lectores 
el parte de Lóndres que da cuenta de las condiciones 
exigidas por M. de Bismark para la pziz, según se las 
comunica al Times su corresponsal de Berlín.

No vacilamos en calificarlas de exageradas, suspen­
diendo empero nuestro juicio definitivo hasta tener cer­
teza de su autenticidad.

La mayoría de los diputados italianos aprueba el 
tratado de garantía en lo que se refiere al Papa, que 
tendrá una lista civil de 3.225.000 francos, y quedará 
dueño del Vaticano, de San Juan do Letran, de Castel- 
Gandolfo y del Museo del Vaticano.

Debe ademas quedar exento de impuestos y gozar 
del derecho de esterritorialidad.

El colegio de cardenales, las nunciaturas y las re­
sidencias pontificias gozarán del derecho de 
nidad.

Los correos y telégrafos 
ha.'.ta la frontera.

El Papa nombrará los obispos.

GACETILLAS.

inmu-

Vinos estranjeros y del reino.
El esquisito vino de los grandes de España, de la 

Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Dejzósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.

para el Papa serán libres BOLSA DE RIÁDRID DEL DÍA 4.

___SEOCíOi^ OFICIAL.

La Gacela de ayer contiene lo siguiente:
Ministerio de la Guerra.— fecha 3 del cor­

riente, disponiendo:
1. Mi cuarto militar se compondrá de un jefe del 

cuarto y délos ayudantes de Campo y de Ordenes que 
sean necesarios para las atenciones de Mi inmediato 
servicio.
 ̂ 2.“ El cargo de jefe de Mi cuarto militar lo desempe- 

ñiirá un teniente general, que sera inmediato jefe de to­
dos los ayudantes de Campo y de Ordenes.

3. Los ayudantes de Campo serán mariscales de 
Campo, brigadieres y coroneles, y los ayudantes de Or­
denes tenientes coroneles, comandantes y capitanes de 
las diferentes armas é institutos del ejército.

4. “ Formarán también parte de Mi cuarto militar los 
jefes y oficiales de la Armada que se designen con arre­
glo á las categorías que marca el artículo anterior.

5. “ Los generales, jefes y oficiales de Mi cuarto mi­
litar disfrutarán los sueldos correspondientes á sus cla­
ses en la situación de empleados en actividad, abonán­
dose á los capitanes el señalado para esta clase en el ar­
ma de caballería.

FONDOS PUBLICOS.

3 por loo consolidado.
Id. pequeños..............
Id. fin corriente.........
Id. exterior.................
3 procedente diferido . 
Id. fin de mes.

ULTIMOS PRBCIOS

del 3.

27-20
27-20
27-80
31-60
00-00
00-00

Deuda material......................... . . . . 00-00
Id. personal........................
Billetes hipotecarios
Id. segunda série......................."
Banco de España.......... !!.'!!!!!!
Bonos del Tesoro............ ."!!!!.'!!

f e r r o - c a r r il e s .
Obligaciones 2.000........................
Id. nuevas......................
Id. de 20.000...............
Id. nuevas..................

CARRETERAS.
Abril de 1850 ...............................
Agosto de 1852.............
Julio de 1856............... i

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha................
París á 8 dias vista.................

21-5000-00
97-75

151-00
74-40

50-20
00-00
49-5000-00
00-0000-0000-00
49-8000-00

del 4.

27-00 
27-05 
27-05 
31-20 
00-00 
00-00 
00 00 
00-00 
00-00 
97-75 

150-00 
74-90

50-15
00-00
49-60
00-00

00-00
00-00
59-00

49-7000-00

El articulado del decreto electoral publicado por Gam­
betta, contra el cual, como decimos mas arriba, ha pro­
testado la prensa, y que ha de quedar sin efecto por ha­
ber dictado el gobierno de París con fecha 30 de Pinero 
otras disposiciones sobre el particular, dice así:

«La delegación del gobierno de la defensa nacional, 
queriendo, tanto como es posible en las actuales cir­
cunstancias tan urgentes del momento, proveer el medio . 
de asegurar la verdad, la libertad y el secreto del voto 
universal, decreta:

Articulo l.“ El alcalde de cada municipio formará j 
inmediatamente una lista general de los habitantes del j 
suyo de edad de 21 años por lo menos, ciudadanos fran ■ ■ 
ceses. Esta lista se publicará y fijará en las e.squinas el 
sábado 4 ó el domingo 5 de Febrero por la mañana.

También habia dirigido el jóven ministro de la Guer 
ra y del Interior la siguiente proclama al pueblo 
francés!

REPUBLICA FRANCESA.
LIBERTAD, IGUALDAD, FRATERNIDAD.

Ciudadanos: El estranjero ha hecho á Francia la in­
juria mas cruel que le era dado sufrir en esta guerra 
maldita, castigo desmesura-lo de los errores y debilida 
des de un gran pueblo. París, inespugnable contra la 
fuerza, vencido por el hambre, no ha podido tener en 
respeto á las hordas alemanas mas tiempo; el 28 de Ene 
ro ha sucumbido. La ciudad queda intacta, como últi­
mo homenaje arrancado por su poder y si^grandeza mo­
ral á la barbarie. Los fuertes no mas se han entregado 
al enemigo.

Sin embargo, París, al rendirse, nos deja el encargo 
de fijar el precio de sus sacrificios heróicos durante cin­
co meses de privaciones y padecimientos.

Ha dado á F’rancia el tiempo de volver en sí, de ha­
cer un llamamiento á sus hijos, de encontrar armas y 
formar ejércitos, bisoños pero valientes y resueltos, á los 
cuales no les ha faltado hasta ahora mas que la con­
sistencia que solo se adquiere con el tiempo. Merced á 
París, si somos patriotas con resolución, tenemos lo que 
se necesita para vengarlo y libertarnos.

Pero como si la mala furtuna quisiera post amos 
algo do mas siniestro y mas doloroso que la entrega de 
París nos esperaba; se ha firm:ido, sin consultarnos, un 
armisticio, cuya culpable ligereza hemos sabido tarde, 
que entrega á las tropas prusianas los departamentos 
ocupados por las nuestras, imponiéndonos la obligación 
de estar tres semanas en descanso para reunir, en las 
tristes eircuustancias en que se encuentra el país, una 
Asamblea nacional. Hamos pedido esplicaciones á Pa­
rís, guardando hasta aliora silencio y esperando, para 
hablaros, la llegada de un miembro del gobierno, al que 
estábamos determinados á entregar nuestros poderes.

Delegación del gobierno, hemos querido obedecer, 
para dar una prenda de moderación y de buena fé, para 
llenar el deber que manda no abandonar el puesto hasta 
ser relevado, para probar á todos, amigos y disidentes, 
con el ejemplo, que la democracia no solamente es el 
mas grande de los partidos, sino el mas escrupuloso de 
los gobiernos.

Varios periódicos de Berlín dicen que Prusia no de­
be tolerar que se lleve á la conferencia la cuestión de la 
paz, porque esta solo debe discutirse entre F’rancia y 
Prusia, sin participación de las potencias.

Los diarios liberales piden que el emperador de Ale­
mania preste juramento á la Constitución del imperio.

M. FAVRE y  EL CONDE D* BISMARK.
La Gacela de Spener publica el testo de la carta de 

M. Julio Favre á M. de Bismark pidiéndole un salvo- 
oonducto para asistir á la conferencia de Lóndres, y la 
contestación del comle de Bismark.

Dicen así ambos documentos:
M. Favre al copule de Bismark.

«París 13 de Enero.—Lord Granvílle me ha informa­
do en su despacho del 29 de Diciembre de 1870, que re­
cibí en la tarde del 10 de Enero, de que V. E. á petición 
del gabinete inglés, habia puesto á mi disposición un 
salvo-conducto, que es necesario al plenipotenciario de 
Francia en la conferencia de Lóndres, á fin de que pue­
da pasar las líneas prusianas. Como soy el mencionado 
con es? carácter, tengo la honra de pediros que me re­
mitáis el salvo-conducto en mi nombre lo mas pronto 
posible.

Recibid, etc.—Julio Favre.
h l conde de Bismirk d M. Julio Favre.

Versalles 26 de F.nero.—Pido á V. E , en contesta­
ción á vuestras dos cartas de 13 del corriente, que me 
permitáis aclarar una mala inteligencia. V. E. asienta 
que á propuesta del gobierno de la Gran-Bretaña está 
dispuesto para vos un salvo-conducto á fin de que po­
dáis tomar parte en la conferencia de Lóndres. Esa aser­
ción no es enteramente exacta.

Yo no podía entrar en una negociación oficial, cuya 
base es la suposición de que el gobierno de la defensa 
nacional está bajo el zispecto internacional en situación 
de hallarse habilitado para negociar en nombre del pue­
blo francés hasta que sea reconocido, al menos por la 
nación misma.

Me figuro que los comandantes de nuestras avanza­
das habrían concedido á V. E. permiso para pa.sar por 
las líneas alemahas, si V. E. hubiera pedido ese permiso 
al comandante del ejército sitiador.

No habría sido incumbencia de este último to­
mar en consideración la situación política ó el objeto de 
nuestro viaje; y la autorización para pasar nuestras lí­
neas, concedida por los jefes militares que, según vues­
tro dicho, no admite duda, habría dejado al embajador 
de S. M, el rey en Londres completamente libre, con re-

6. “ Al jefe del cuarto y á los ayudantes de Campo se 
les suministrarán dos raciones diarias de pienso para 
sus caballos, y una para los de los ayudantes de Or­
denes.

7. “ Mis ayudantes de Campo y de Ordenes usarán el
uniforme correspondiente al arma ó instituto á que per­
tenezcan, en cuyos escalafones continuarán figurando 
para obtener los ascensos que les correspondan.

8. “ Instrucciones especiales fijarán el número de 
Mis ayudantes de Campo y de Ordenes, el distintivo que 
hayan de usar, y el servicio que habrán de prestar á Mi 
inmediación.

—Otro concebido en los términos siguientes:
Deseando reparar el atraso que sufren en su carrera 

muchos beneméritos militares que cuentan lardos años 
de Kervicio y una gran antigüedad en sus em“pleos, y 
conceder al propio tiempo una gracia general al ejér­
cito, ^

Vengo en decretar, de conformidad con lo propuesto 
por Mi ministr» de la Guerra y de acuerdo con el Con­
sejo de ministros, lo siguiente :

Artículo l.“ Concedo el empleo inmediato en todas 
las armas é institutos de! ejército á las clases desde te­
niente coronel á sargento segundo inclusive que, re­
uniendo las condiciones reglamentarias para el ascenso, 
cuenten en sus empleos 17 años de antigüedad los te-̂  
niente coroneles, comandantes y capitanes; 13 los te­
nientes; siete los alféreces, y seis los sargentos prime-

BOLETIN RELIGIG'uO.

Santo del dia.

Domingo de Septuagésima.—Santa Agueda, virgen 
y mártir, y los Santos Mártires del Japón.

CuLTos.=Se gana el jubileo de Cuarenta Hora» ea 
la iglesia de monjas de Alarcón.

Visita de la Córte de María. Nuestra Señora de 
los Peligros en el Sacramento ó la de las Nieves en San­
to Tomás.

ESPECTACULOS.

ros y segundos.
• Art. 2.“ Concedo asimismo la cruz de Mérito militar 

do la designada para premiar servicios e.speciales, se­
gún las categorías de dicha órden, á todos los coroneles 
de los regimientos  ̂ primeros jefes de cuerpo; á dos je­
fes de cada regimiento, y á uno por cada dos batallones 
de cazadores; á cuatro capitanes, ocho tenientes, cuatro 
alféreces, cuatro sargentos primeros y ocho segundos 
porcada regimiento de infantería, ingenieros y artille­
ría á pié, y á dos capitanes, cuatro tenientes, dos alfére­
ces, dos sargentos primeros y cuatro segundos por cada 
batallón de cazadores y artillería de campaña y 20 cru­
ces sencillas por cada compañía, escuadrón y batería. En 
todos los dcmiis institutos se otorgarán las cruces en las 
proporciones que quedan señaladas.

Art. 3.“ Las cruces á que se refiere el artículo ante­
rior se adjudicarán por rigurosa antigüedad con esclu- 
sion de los que resulten comprendidos en el beneficio 
que otorga el art. 1.“

Art. 4.“ Los jefes y oficiales que ya se hallen conde­
corados con la cruz del Mérito militar déla designada 
para premiar servicios especiales, correspondiente á la

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—A las ocho 
y media.—Función 68 de abono. — Turno 2.* par.— 
Poliutto.

ESPAÑOL.—A las cuatro de la tarde.—Lo» polvos 
de la madre Celestina.

A las oeho y media.—Función 127 de abono.—Tur­
no 1.*—El pañuelo blanco.—Baile.—Mercurio y Cupido.

ZARZUELA.—A las cuatro y media.—El molinero 
de Subiza.

A la» ocho.—Funeion 141 de abono.—Turno 3.*_El
Juramento.

BUFOS ARDERIUS.—A las cuatro y media.—El 
potosí submarino.

A las ocho y media.—Función 153 de abono.—Tur­
no 3.*—La bella Elena.—Los rayos del sol.

ALHAMBRA.—A las cuatro y media.—La jura en 
Santa Gadea.—Pancho y Mendrugo.

A las ocho y media.—Aceptar la culpa agena.—El 
casado por fuerza.

La temperatura máxima de anteayer fue de 9*,1 so­
bre cero, y la mínima de 6“,5 bajo cero.

MADRID.—1871.

IMPRENTA DK JOSÉ GARCÍA, á  CSCgO d e  J. BOGO.
Costanilla de los Angeles, 3.

Ayuntamiento de Madrid




